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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de marzo de 2019

VISTO: El expediente Nº 173439/19 
mediante el cual el Sr. Luis Ezequiel 
Lencinas, DNI: 35.090.513, en su carácter de 
organizador, solicita autorización para el uso 
de Espacio Público para un “Encuentro 
Nacional de Chevrolet Astra” a llevarse a 
cabo el día 03 de marzo próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento 
consiste en un encuentro de vehículos 
chevrolet astra de todo el país.- 

Que la Secretaría de Turismo y Deporte 
acuerda con dicho evento, dándoles la 
bienvenida a los participantes.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza      Nº 5753, corresponde emitir 
el acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Sr. Luis 
Ezequiel Lencinas, DNI: 35.090.513, en su 
carácter de organizador del evento, al uso y 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de el Parque de Asistencia, el día 
03 de marzo de 2019 entre las 12:00 y las 
21:00 hs para un “Encuentro Nacional de 
Chevrolet Astra”.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para realizar cortes de 
calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las 
modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular el día 03 de 
marzo de 2019, con motivo del mencionado 
evento.-

ARTÍCULO 3º.- EXIMIR en forma total del 
pago del tributo correspondiente al uso del 
Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 y 62 de la 
Ordenanza Tarifaria; así como los derechos 
según Ordenanza 4225.-

ARTÍCULO 4º.- La Secretaría de Turismo y 
Deporte, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante aludido tomarán conocimiento 
de lo dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 212 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de marzo de 2019

VISTO: La Ordenanza Nº 4894; y

CONSIDERANDO: Que el art. 2º de la 
mencionada Ordenanza dispone: “…que la 
designación del martillero será por sorteo 
entre los inscriptos en la lista de martilleros de 
la Municipalidad de Villa Carlos Paz, según 
convocatoria e inscripción anual realizada a 
tal efecto”.-

Que atento a ello, corresponde convocar a 
Martilleros Públicos a los efectos de proceder 
a la inscripción anual en el Registro creado a 
tal fin.-

Que el Departamento de Procuración 
arbitrará los medios conducentes a dar 
cumplimiento a lo estipulado en la norma 
mencionada.-

Que por todo lo expuesto, se emite el acto 
administrativo que dispone sobre el 
particular.

Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- LLAMAR a inscripción anual 
en el Registro de Martilleros de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, desde el 
día 1 hasta el 31 de Marzo de 2.019 inclusive, 
a Martilleros Públicos Matriculados, en un 
todo de acuerdo al artículo 2º de la 
Ordenanza 4894 y a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.-  El Departamento de 
P r o c u r a c i ó n  e s t a r á  a  c a r g o  d e l  
diligenciamiento de lo dispuesto en el artículo 
precedente.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 213 / C / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de marzo de 2019

VISTO: Las actuaciones iniciadas en la 
Justicia Administrativa Municipal de Faltas, a 
raíz de las constataciones de propiedades en 
infracción a lo establecido en la Ordenanza 
N° 3222/97 y modificatorias; y

CONSIDERANDO: Que la norma legal 
invocada contempla la situación de los 
terrenos baldíos con focos infecciosos, 
peligrosos para la seguridad y salud, 

ofacultando en su artículo 5 , inc. 1) apartado 
a) al Departamento Ejecutivo, mediante 
Decreto, a ejecutar o hacer ejecutar la 
limpieza de los mismos.-

Que habiéndose cumplimentado en rigor con 
las exigencias previstas en la normativa legal 
vigente, resulta procedente autorizar la 
limpieza de los inmuebles afectados.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Dirección 
de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, a 
efectuar la limpieza integral del inmueble 
baldío que se detalla a continuación, con 
cargo al propietario, poseedor y/o tenedor del 
mismo, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.-  El monto a abonar por el 
propietario, poseedor y/o tenedor por 
limpieza y/o desmalezamiento de terrenos 
baldíos por cuenta de la Municipalidad, será 
el establecido en el artículo 61° de la 
Ordenanza Tarifaria Anual en vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Efectuada la limpieza por 
parte de La Dirección de Servicios Públicos, 
esta deberá informar de manera inmediata a 
la Dirección de Recursos Fiscales a los fines 
de efectuar el cobro mencionado en el 
artículo anterior.-

ARTÍCULO 4º.- Independientemente de lo 
dispuesto en los artículos precedentes, el 
Juzgado Administrativo de Faltas, proseguirá 
con la tramitación de las demás causas 
iniciadas según corresponda.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 214 / B / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
06 de marzo de 2019

Expte.  Acta  Titular Den. Catastral

2-548/C/19 72406 CATECOR S.A. 40-02-030-024
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VISTO: El Expte. N° 171479/2018, donde 
obra el antecedente referido al Proyecto de 
Ampliación gas natural Barrios El Canal/ Las 
Rosas/ Villa del Río y

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 
5734 y su modificatoria Ordenanza N° 6017 
prevé el otorgamiento de fondos para 
financiar la realización de obras de 
infraestructura.-

Que se ha efectuado la evaluación del 
proyecto presentado, conforme lo dispone el 
Art. 3° de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la 
inspección de las obras e informar el 
cumplimiento del proyecto.- 

Que el presupuesto calificado como el mas 
conveniente asciende a la suma de 
DOLARES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES CON 
62/100 IVA INCLUIDO (U$D192.733.62) a 
abonar en pesos al valor de su cotización al 
dia anterior al pago.-

Que el Art. 3° de la misma especifica que el 
Departamento Ejecutivo, mediante Decreto, 
acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ACORDAR la entrega de 
fondos a CARLOS PAZ GAS S.A. por la 
suma de hasta Pesos OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS CON 
99/100 IVA INCLUIDO ($ 8.289.472.99) para 
proyecto de ampliación gas natural en 
Barrios El Canal/ Las Rosas/ Villa del Río, 
en un todo de acuerdo a lo dispuesto por 
Ordenanza N° 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017 y los Considerandos del 

presente.-

ARTÍCULO 2º.- La devolución de los montos 
acordados se efectuará conforme lo dispone 
el Art. 5° de la Ordenanza N° 5734 y su 
modificatoria Ordenanza N° 6017.-

ARTÍCULO 3º.- La erogación a que hace 
referencia el presente será atendida con la 
partida 32.01.100.2.25.519. Una vez 
efectuado el pago se procederá a la 
realización del ajuste contable pertinente.- 

ARTÍCULO 4º.-  Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 215 / C / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
06 de marzo de 2019

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y

oCONSIDERANDO: Que el Art. 1  de la 
Ordenanza N° 6441, Presupuesto General de 
Gastos de la Administración Municipal, 
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

oQue el Art. 6  de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o 
inferior pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones".-

Que asimismo, el Art. 11° de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-
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Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR, a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

ARTÍCULO 2º.-  ADECUAR, Nomenclador 
ode Erogaciones conforme al Alt. 5  de la 

Ordenanza N° 6441, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.-

ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 218 / C / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
06 de marzo de 2019

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. 
Secretario de Turismo y Deportes,  desde el 
día 11 de marzo del corriente año; y 

CONSIDERANDO: Que a los fines de no 
dificultar el normal desenvolvimiento 
administrativo del área aludida, resulta 
menester encomendar la atención y firma del 

Despacho al Señor Secretario de Calidad 
Institucional, Cultos, Participación Vecinal y 
Juventud, mientras dure la ausencia de su 
titular.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo pertinente, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 147 de 
la Carta Orgánica Municipal.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ENCARGAR la atención y 
firma del Despacho de la Secretaría de 
Turismo y Deportes, al señor  Secretario de 
C a l i d a d  I n s t i t u c i o n a l ,  C u l t o s ,  
Participación Vecinal y Juventud, Dr. 
Darío Zeino, a partir del día 11 de marzo de 
2019 y  mientras dure la ausencia de su 
titular, en un todo de acuerdo al Visto y los 
Considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 221 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
07 de marzo de 2019

VISTO: La nota presentada por el Pastor Luis 
Brandalise, D.N.I. N°  30.309.630, en 
representación de la Iglesia Misión Cristiana 
Vida Nueva de Villa Carlos Paz, mediante la 
cual solicita autorización para el uso de 
espacio público, en conmemoración del Día 
Internacional de la Mujer, a realizarse el día 
08 del corriente de 2019; y

CONSIDERANDO: Que el peticionante 
autoriza a la Sra. Jalil Yamila, D.N.I. Nº 
23.212.231, a realizar actividades diversas 
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recreativas fortaleciendo valores tan 
importantes como es el pasar tiempo en 
familia y conmemorando el Día de la Mujer.- 

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-    

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Sra. Jalil 
Yamila, DNI 23.212.231, en representación 
de la Iglesia Misión Cristiana Vida Nueva de 
Villa Carlos Paz, a la ocupación de un sector 
del espacio público entre las calles 
Amazonas, Montecatini y Cuchilla Nevada, el 
día 08 de marzo de 2019, de 16:00 a 20:00 hs, 
para la realización de  actividades recreativas 
en el marco del “Día Internacional de la 
Mujer”, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 08 de marzo de 
2019.-

ARTÍCULO 3º.- EXIMIR en forma total del 
pago de tributos al peticionante de 
conformidad al art. 23 de la Ordenanza 
Tarifaria.-

ARTÍCULO 4º.- La Secretaría de Calidad 
Institucional, Cultos, Participación Vecinal y 
Juventud, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 222 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
07 de marzo de 2019

VISTO: El expediente Nº 173411/19 
presentado por la Sra. Lidia del Carmen 
Ferreyra, en su carácter de tesorera de la 
Asociación Mutual de Taxis, quien solicita 
autorización para el uso de espacio público, 
para una campaña de prevención para el día 
08 de marzo del corriente año en nuestra 
Ciudad; y

CONSIDERANDO: Que dicha Asociación 
solicita colocar un puesto y una ambulancia 
para realizar una campaña de control de 
Hipertensión Arterial y asesoramiento 
gratuito de prevención de salud de la Mujer, 
en el marco del “Día Internacional de la 
Mujer”.-

Que la Secretaría de Salud Pública acuerda 
con lo solicitado, teniendo en cuenta la 
i m p o r t a n c i a  d e  l a  p r e v e n c i ó n  y  
concientización  que realizará dicha 
Asociación en nuestra Comunidad.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a Asociación 
Mutual de Taxis, representada por la Sra. 
Lidia del Carmen Ferreyra, al uso y ocupación 
precaria, transitoria y sujeta a revocación de 
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un sector de espacio público de la vereda de 
Av. 9 de Julio (frente calle Orgaz) y calle 
Orgaz para la instalación de la ambulancia, 
durante el día 08 de marzo de 2019.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para realizar cortes de 
calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las 
modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el día 
08 de marzo de 2019, con motivo del 
desarrollo de la campaña.-

ARTÍCULO 3º.- EXIMIR en forma total del 
pago de los tributos correspondientes al uso 
del Espacio Público a la Asociación, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria; así como los derechos según 
Ordenanza 4225.-

ARTÍCULO 4º.- La Secretaría de Salud 
Pública, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante aludido tomarán conocimiento 
de lo dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 223 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
08 de marzo de 2019

VISTO: El Expediente N° 173.541/2019, 
mediante el cual la agente municipal Graciela 
Beatriz Ravizza, presenta su renuncia al 
cargo como empleada municipal; y

CONSIDERANDO: Que motiva tal decisión 
el haberse acogido al régimen jubilatorio 
nacional.-

Que este Departamento Ejecutivo agradece 
los servicios prestados por la agente a esa 

Municipalidad.-

Que corresponde emitir la norma que 
dispone sobre el particular, en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto por el Art. 56 de la 
Ordenanza 538.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la renuncia al 
cargo presentada por la agente GRACIELA 
BEATRIZ RAVIZZA, DNI N° 12.277.922, 
Legajo N° 1629, empleada de Planta 
Permanente de esta Municipalidad de Villa 
Carlos Paz, a partir del 31 de marzo de 2019, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 2º.-  Agradecer a la Sra. Ravizza, 
los servicios prestados a esta Municipalidad.-

ARTÍCULO 3º.- El Tribunal de Cuentas, la 
Secretaria General, Desarrollo Social y 
Educación, Dirección de Recursos Humanos, 
y Liquidación de Sueldos, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 224 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
08 de marzo de 2019

VISTO: El informe presentado por la 
Inspección de la Obra:” TRATAMIENTO 
URBANO CON CANTERO CENTRAL EN 
RUTA NAC. Nº 38 ENTRE Km. 14 y Km.15”, 
obrante en el expediente Nro. 163404/18; y

CONSIDERANDO: Que en el mismo se 
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solicita la ampliación de trabajos a ejecutar y 
consecuentemente del presupuesto de la 
obra.-

Que las ampliaciones tienen como finalidad 
las obras necesarias para el estabilizado de 
la banquina sur realizando un badén de 
hormigón y los cordones cunetas en el sector 
del dispensario de Villa del Lago.-

Que la situación descripta está contemplada 
en la Ordenanza Nº 358, artículo 5º, que 
permite disponer ampliaciones hasta un 
100% si se tratare de variaciones en más, 
siendo obligatorio para el contratista 
realizarla en las mismas condiciones 
establecidas en el contrato para la obra 
principal, siendo la presente ampliación del 
8,22%, totalizando conjuntamente con la 
autorizada por los Decreto Nº 726/B/2018; Nº 
888/B/2018 y Nº 108/B/2019, la cantidad de 
36,08%.-

Que corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que sustenta a la 
ampliación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.-  Aprobar la ampliación  de 
trabajos a ejecutar  y de presupuesto  de la 
Obra “TRATAMIENTO URBANO CON 
CANTERO CENTRAL EN RUTA NAC. Nº 38 
ENTRE Km. 14 y Km.15”, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del  presente, 
según el siguiente detalle:

Item 1- Demolición de Pavimento, se agregan 
210,00 metros cuadrados.

Item 4- Cordones Cunetas y Badenes de 
HºSº, se agregan 580,00 metros cuadrados.-

ARTÍCULO 2º.- El monto correspondiente a 

la mayor cantidad de obra a ejecutar 
asciende a la suma de Pesos: Quinientos 
ochenta y siete mil quinientos sesenta ($ 
587.560,00) y será afectado a la partida de la 
obra 37.01.100.2.60.615 del Presupuesto 
General de Gastos en Vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Otorgar a la firma Roda 
Adolfo Armando un ampliación de plazo 
contractual de 20 días contados a partir de la 
notificación del presente Decreto.-

ARTÍCULO 4º.- Previo al cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dése intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 225 / B / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
08 de marzo de 2019

VISTO: El Expte. N° 170113/2018, donde 
obra el antecedente referido al Proyecto de 
Ampliación gas natural Barrios El Canal/ Las 
Rosas/ Villa del Río y

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 
5734 y su modificatoria Ordenanza N° 6017 
prevé el otorgamiento de fondos para 
financiar la realización de obras de 
infraestructura.-

Que se ha efectuado la evaluación del 
proyecto presentado, conforme lo dispone el 
Art. 3° de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la 
inspección de las obras e informar el 
cumplimiento del proyecto.- 

Que el Art. 3° de la misma especifica que el 
Departamento Ejecutivo, mediante Decreto, 
acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados.-

Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ACORDAR la entrega de 
fondos a CARLOS PAZ GAS S.A. por la 
suma de Pesos DOSCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
UNO CON 28/100 IVA INCLUIDO ($ 
298.241,28) para proyecto de ampliación gas 
natural en Barrios El Canal/ Las Rosas/ 
Villa del Río, en un todo de acuerdo a lo 
dispuesto por Ordenanza N° 5734 y su 
modificatoria Ordenanza N° 6017 y los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La devolución de los montos 
acordados se efectuará conforme lo dispone 
el Art. 5° de la Ordenanza N° 5734 y su 
modificatoria Ordenanza N° 6017.-

ARTÍCULO 3º.- Los montos que hace 
referencia el presente, serán atendidos con la 
partida 32.01.100.2.25.519.- 

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 226 / C / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
08 de marzo de 2019

VISTO: El  Expediente Nº 172399/2019, 
donde obran las actuaciones referidas  al  
Concurso Público de Precios Nº 06/2019 
para la Contratación de Mano de Obra y 
Materiales para la Ejecución de la Obra de 
Construcción de Dos Salas y galería de 
vinculación con edificio existente para el 
Jardín de Infantes Domingo Sarmiento de 
la Ciudad de Villa Carlos Paz; y 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentó un (1) oferente: 
GUILLERMO JOSE ANGARAMO, todo ello 
obrante en Acta Nº 049/19 del protocolo de 
Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 155 
del citado Expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen Nº 62/2019 
de fs. 157, manifestó que: “...se cumplieron 
con los recaudos formales para proseguir con  
el curso de estas actuaciones...”.-

Que la Comisión de Adjudicación, en informe 
obrante a fs. 158, sugiere adjudicar el 
presente concurso a GUILLERMO JOSÉ 
ANGARAMO, por  la suma  de  Pesos 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA MIL ($ 4.680.000) IVA INCLUIDO, 
según consta en su oferta obrante a fs. 154.-

Que el gasto será atendido con los fondos del 
Programa 35.51.100.1 .60.637,  de l  
Presupuesto General de Gastos en vigencia, 
que se giren periódicamente por parte de la 
Provincia de Córdoba, en cumplimiento de la 
Ordenanza Nº 6460.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nº 172399/19, relativo al 
llamado  a  Concurso Público de Precios 
Nº 06/2019 para la Contratación de Mano 
de Obra y Materiales para la Ejecución de 
la Obra de Construcción de Dos Salas  y 
galería de vinculación con edificio 
existente para el Jardín de Infantes 
Domingo Sarmiento de la Ciudad de Villa 
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Carlos Paz, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-
ARTÍCULO 2º.-  ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el artículo anterior a GUILLERMO 
JOSE ANGARAMO, por  la suma  de  
P E S O S  C U A T R O  M I L L O N E S  
SEISCIENTOS OCHENTA MIL ($ 4.680.000) 
IVA INCLUIDO, en un todo de acuerdo a su 
oferta obrante a fs. 154 del expediente de 
marras.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
anterior será atendido con los fondos del 
Programa 35.51.100.1 .60.637,  de l  
Presupuesto General de Gastos en vigencia, 
que se giren periódicamente por parte de la 
Provincia de Córdoba, en cumplimiento de la 
Ordenanza Nº 6460.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente dese intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 228 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
11 de marzo de 2019

VISTO: Lo dispuesto en el artículo 80º de la 
Ordenanza Nº 6009, mediante la cual se 
establece el otorgamiento con carácter 
permanente de un subsidio Anual a los 
Centros Vecinales que se encuentren con el 
debido reconocimiento Municipal y 
regularizados administrativamente;  y

CONSIDERANDO: Que el citado artículo 
dispone que la suma de los subsidios 
correspondientes a la totalidad de los Centros 
Vecinales de la ciudad, no podrá representar 
menos del 0.07% del Presupuesto General 
de la Administración Municipal fijado para 
cada año.-

Que del expediente N 171960/2019, surge 
que son 32 los Centros Vecinales registrados, 
por lo que a los efectos del cálculo del art. 80º, 
la suma a percibir por cada uno será de $ 
40.025,28.- 

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del Programa 
30.01.100.1.15.515, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR a los  CENTROS 
VECINALES de Villa Carlos Paz, detallados 
en Anexo I, un subsidio anual de Pesos 
Cuarenta Mil Veinticinco con Veintiocho  
ctvos. ($ 40.025,28.-) conforme lo dispuesto 
por Ordenanza Nº 6009, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2°.- El monto aludido en el 
artículo anterior se hará efectivo en la 
persona del Presidente de cada Institución, 
quien deberá efectuar la correspondiente 
rendición de gastos.-

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto será atendido con los fondos del 
P rog rama 30 .01 .100 .1 .15 .515  de l  
Presupuesto General de Gastos vigente.-

ARTÍCULO 4°.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 229 / DE / 2019.

ANEXO I
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
11 de marzo de 2019

VISTO: El Decreto Nº 671/DE/2012 mediante 
el cual se designa al Departamento de 
Cultura como Departamento de Artes 
Plásticas, Visuales y Literarias de la Dirección 
de Cultura y el Memorándum emitido por el 
mismo, donde solicita el cambio de 
denominación de dicho Departamento; y

CONSIDERANDO: Que el motivo del cambio 
de denominación obedece a una razón 
conceptual de los términos que definen al 
Departamento.-

Que las Artes Visuales son definidas como 
expresiones estéticas que se pueden percibir 
mediante el sentido de la vista, incluyendo 
además de los tradicionales elementos como 
el sonido, el video, la informática y la 
electrónica, utilizados como material para 
crear obras o propuestas artísticas.-

Que esto surgió en el Siglo XX con la 
aparición de nuevas tecnologías que fueron 
utilizadas para producir realizaciones 
artísticas que no se podían asimilar a las 
disciplinas que hasta entonces comprendían 
las artes plásticas, lo que obligó a utilizar una 
nueva denominación más inclusiva que 
contuviera a modernas expresiones.-

Que en atención a lo expuesto, este 
Departamento Ejecutivo, considera oportuno 
acceder a los solicitado.-
 
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

A R T Í C U L O  1 º . -  R E N O M I N A R  a l  
Departamento de Artes Plásticas, Visuales y 
Literarias dependiente de la Dirección de 
Cultura de la Secretaría General, Desarrollo 
Social y Educación con el nombre de 
DEPARTAMENTO DE ARTES VISUALES Y 
LITERARIAS, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 230 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
11 de marzo de 2019

VISTO: El Expediente Nº 172166/2019, 
donde obran las actuaciones referidas  al  

CENTRO VECINAL PRESIDENTE DNI. Nº

1 ALTOS DE SAN PEDRO Sra. Silvia Lorena ANGARAMO 27.172.656

2 ALTOS DE LAS VERTIENTES Sr. Fernando Enrique ROGMANOLI 13.790.879

3 CARLOS PAZ SIERRAS Sr. Marcelo Julio TORRES 17.114.580

4 COLINAS DE CARLOS PAZ Sr. Horacio Ezequiel GIGENA 41.523.173

5 COSTA AZUL NORTE Sr. Hernán Daniel PUPPARO 29.848.743

6 COSTA AZUL SUR Sr. René Enrique BRACAMONTE 7.995.326

7 EL CU–CÚ Sra. María Gerarda CÓRDOBA 27.360.989

8 EL CANAL Sr. Matías Axel FRANCO 42.507.804

9

 

EL FANTASIO

 

Sr. Raúl Edgardo ANDRADA 14.035.173

10

 

GENERAL BELGRANO

 

Sra. Mirtha Edith LEYES 11.356.873

11

 

LA QUINTA 1ª SECCIÓN

 

Sra. Natalia Beatriz SALINAS 16.164.077

12

 

LA QUINTA 3ª SECCIÓN

 

Sr. Juan José LEAL 31.039.143

13

 

LA QUINTA 4ª SECCIÓN

 

Sra. Olga del Valle BAZÁN 12.396.275

14

 

LAS MALVINAS 

 

Sr. Edgardo Andrés Francisco MINETTI 7.959.955

15

 

LAS ROSAS CENTRO 

 

Sra. María Antonela QUARANTA 36.120.936

16
 

LAS ROSAS NORTE
 

Sra. Anabella Alicia FERRARI 34.686.834

17

 
LA CUESTA

 
Sr. Horacio Diego VILLANUEVA 4.526.581

18

 

LOS ALGARROBOS

 

Sra. Miriam Mariela CASTELLINO 23.088.245

19

 

LOS EUCALIPTUS

 

Sr. Renzo Carlos IMHOFF 14.302.597

20

 

LOS MANANTIALES

 

Sr. Alejandro José MARTINEZ 17.190.199

21

 

MIGUEL MUÑOZ A

 

Sra. María Cristina PAMPIN 5.146.992

22

 

MIGUEL MUÑOZ B

 

Sr. Antonio Nicolás BARRERA 30.206.086

23

 

PLAYAS DE ORO

 

Sr. Nicolás Santiago MAGOIA 30.538.332

24

 

SANTA RITA DEL LAGO

 

Sr. Pablo Leonardo ROMÁN 23.090.111

25 SOL Y LAGO Sra. Sonia Ana CAMPS 12.157.432

26 SOL Y RÍO Sra. Valeria Judith CURSI 24.583.489

27 SOLARES DE LAS ENSENADAS Sr. Pablo Gastón SCARINCI 40.019.784

28 VILLA DE LAGO Sr. Héctor Daniel Alberto BERTOLINI 8.480.375

29 VILLA INDEPENDENCIA Sr. Miguel Ángel MOLINA 13.602.670

30 VILLA DEL RÍO Sra. Claudia Daniela ABREGU 26.335.292

31 VILLA DOMÍNGUEZ Sra. Ida Elba CORNIER 5.393.274

32 ALTOS DEL VALLE Sr. Leonardo Germán Ismael TRIVERIO 27.376.592
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CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS Nº 
16/2019 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
M AT E R I A L E S  D E  I L U M I N A C I Ó N ,  
E L E C T R I C O S  Y  A R T I C U L O S  
COMPLEMENTARIOS DESTINADOS A LA 
ILUMINACIÓN DE CALLE ROMA EN Bº 
ALTOS DEL VALLE E INGRESO AL 
MISMO”; y 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentaron dos 
oferentes: LOS MOLINOS S.R.L. y 
ELECTRICIDAD CENTRO SC.,  todo ello 
obrante en Acta Nº 050/19 del protocolo de 
Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 45 
del citado Expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen Nº 61/2019 
de fs. 47 manifiesta que “...se  cumplieron  
con los recaudos formales para proseguir con 
el curso de estas actuaciones...”.-

Que la Comisión de Adjudicación, en informe 
obrante a fs. 47,   sugiere adjudicar el 
presente concurso a la  empresa ,  
ELECTRICIDAD CENTRO SC, por la  suma 
total de  PESOS TRES MILLONES 
TRESCIENTOS  SESENTA Y UN MIL 
CIENTO CUARENTA CON CUARENTA Y 
UN CENTAVOS ($ 3.361.140,41) IVA 
INCLUIDO: según su oferta obrante a fs. 44, 
por resultar conveniente su propuesta.-

Que el gasto será atendido con los fondos 
p r o v e n i e n t e s  d e  l a  P a r t i d a  N º  
37.01.100.2.60.629; del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nº 172166/2019, donde 
obran las actuaciones referidas  al  
Concurso Privado de Precios Nº 16/2019 
PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
DE ILUMINACIÓN, ELECTRICOS Y 
ARTICULOS COMPLEMENTARIOS 
DESTINADOS A LA ILUMINACIÓN DE 
CALLE ROMA EN Bº ALTOS DEL VALLE E 
INGRESO AL MISMO; en un todo de acuerdo 
a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.-  ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el artículo anterior la empresa 
ELECTRICIDAD CENTRO SC, por la suma 
total de  PESOS TRES MILLONES 
TRESCIENTOS  SESENTA Y UN MIL 
CIENTO CUARENTA CON CUARENTA Y 
UN CENTAVOS ($ 3.361.140,41) IVA 
INCLUIDO, según consta en su oferta 
obrante a fs. 44 del expediente de marras.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto será atendido con 
los fondos provenientes de la Partida Nº 
37.01.100.2.60.629 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente,  dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, 
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 231 / B / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
12 de marzo de 2019

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y

oCONSIDERANDO: Que el Art. 1  de la 
Ordenanza N° 6441, Presupuesto General de 
Gastos de la Administración Municipal, 



Publicado: Abril de 2019
- página 13 -

Marzo de 2019Boletín Oficial Municipal de Villa Carlos Paz

establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

o
Que el Art. 6  de dicha Ordenanza establece 
”El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o 
inferior pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”.-

Que asimismo, el Art. 11° de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR, a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

ARTÍCULO 2º.-  ADECUAR, Nomenclador 
o

de Erogaciones conforme al Alt. 5  de la 
Ordenanza N° 6441, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.-

ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 

Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 082 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
13 de marzo de 2019

VISTO: Lo dispuesto por la Carta Orgánica, 
particularmente en su Articulo 38 y 
concordantes; y 

CONSIDERANDO: Que es deber del 
Municipio propender al Estado de Bienestar, 
promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con 
justicia social, la formación y capacitación de 
trabajadores, la reconversión de mano de 
obra, la  inclusión social y el desarrollo de 
políticas sociales coordinadas.-   

Que a tales fines, el Municipio formula planes 
integrales.-

Que conforme a este postulado, corresponde 
realizar el pago sobre el monto estipulado en 
el decreto Numero 673/DE/2014 llevando a 
cabo el Programa de Becas del Municipio, 
que se encuentra reglamentado mediante 
Decreto Numero 138/DE/2004 y Ordenanza 
Numero 5591 y Numero 5788.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ASIGNAR el pago de Becas 
de Formación y Capacitación del Programa 
“Corazón de mi Ciudad” al Beneficiario que 
se detalla a continuación, en un todo de 
acuerdo a los considerando del presente, 
correspondiente al mes de Complementaria 
Febrero de 2019.-
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ARTÍCULO 2º.-  El Gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior será atendido con el fondo del 
Programa 35.01.100.1.13.341.- 

ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 233 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
13 de marzo de 2019

VISTO: La Ordenanza N° 6380, el Decreto N° 
680/DE/2018 y Resolución N° 7/2019 de la 
Comisión de Evaluación conformada al 
efecto; y

CONSIDERANDO: Que la citada Ordenanza 
dispone el llamado a Concurso Público de 
Antecedentes y aprueba las Bases para el 
ingreso del personal a Planta Permanente del 
Municipio de Villa Carlos Paz, efectuándose 
la convocatoria, a través del Decreto N° 
680/DE/2018.-

Que la Comisión de Evaluación, elaboró a 
través de la Resolución N° 01/2018, el listado 
del personal con el orden de mérito de los 
postulantes, el que una vez publicado se 
otorgó un plazo a los fines de la presentación 
de observaciones y/o impugnaciones.-

Que del análisis de las presentaciones 
efectuadas, la Comisión, mediante 
Resolución N° 03/2019, declaró admisible la 
efectuada por el agente González, Eduardo 
Gregorio Alberto.-

Que la Comisión de Evaluación, mediante 
Resolución N° 07/2019, elabora el orden de 

mérito definitivo de los agentes con las 
categorías en las que deberían ingresar a la 
planta permanente, cada uno de ellos, 

ohaciendo mención en su Artículo 2  que 
resulta necesario efectuar una adecuación 
presupuestaria previa, a través de 
Ordenanza, para el ingreso del agente 
recurrente.-

Que al momento del dictado del Decreto N° 
058/DE/2019, se dispuso el ingreso a Planta, 
de noventa y cuatro (94) agentes, dejando 
pendiente el nombramiento del restante 
hasta el dictado de la Ordenanza respectiva.-

Que la Ordenanza N° 6479, promulgada el 
pasado 6 de marzo, viene a subsanar el 
requisito presupuestario faltante.-

Que este Departamento Ejecutivo, en un todo 
de acuerdo a lo actuado por la Comisión de 
Evaluación, y la adecuación presupuestaria 
efectuada, emite, el instrumento legal que 
formaliza el pase a Planta Permanente del 
agente aludido.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DISPONER la incorporación 
a PLANTA PERMANENTE del Municipio de 
Villa Carlos Paz, a partir del 06 de marzo de 
2019, al agente GONZÁLEZ, EDUARDO 
GREGORIO ALBERTO, DNI 29.622.060, 
Legajo 9713, en la categoría 3 del 
Agrupamiento Inspectores de Control y 
Verificación, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos vertidos.-

ARTÍCULO 2º.-  El Tribunal de Cuentas, la 
Dirección de Recursos Humanos y el agente, 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente Decreto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

Legajo  Apellido y Nombre  CUIL Monto

4697

 
BIANCO, MATÍAS NAHUEL

 
20-42338948-7 $1540.57

4758 ESCOBAR GIOMI, PABLO SALVADOR 20-34686743-5 $12324.56
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comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 234 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
13 de marzo de 2019

VISTO: El Expediente N° 172307/2019; y:

CONSIDERANDO: Que resulta necesario 
llevar a cabo las obras mencionadas en el 
expediente de referencia.-

Que se ha seleccionado a la empresa, 
conforme los procedimientos legales 
aplicables a la contratación propiciada.-

Que el gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, será atendido 
c o n  f o n d o s  d e  l a  P a r t i d a  N °  
38.01.802.2.60.615 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CONTRATAR en forma 
directa con el Sr Sebastián René Taddeo, 
D.N.I. N° 27.364.584., la realización de la 
OBRA MURO PLAZA “DR. MARADONA", por 
la suma total de PESOS SEISCIENTOS MIL 
($ 600.000,00), en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.-  El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
será atendido con fondos de la Partida N° 
38.01.802.2.60.615 del Presupuesto General 

de Gastos vigente.-

ARTÍCULO 3º.- A través de la Secretaría de 
Calidad Institucional, Cultos, Participación 
Vecinal y Juventud, se notificará al Sr 
Sebastián René Taddeo, lo dispuesto en el 
presente Decreto, a los fines de la suscripción 
del contrato pertinente.-

ARTÍCULO 4º.-  Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dese intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 235 / C / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
13 de marzo de 2019

VISTO: El Expediente Nº  172219/19, en el 
que obran las actuaciones referidas al 
Concurso Privado de Precios Nº 14/2019  
para la “Adquisición de Materiales de 
Techo para el Programa  de Relocalización 
de Familias Asentadas sobre la Costa del 
Río en Barrio Miguel Muñoz B” y,

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura y según Acta obrante en fs.  
51, se presento un (1) oferente, la empresa 
LADRILLOS MERLINO S.R.L. cuya oferta 
económica asciende a la suma de Pesos Un 
Millón Doscientos Sesenta y Seis Mil 
Setecientos Sesenta y Uno con 96/00 ($ 
1.266.761,96.-).-

Que giradas las actuaciones a  Asesoría 
Letrada, ésta   emite el  Dictamen Nº 59/197, 
obrante a fs.  50 y donde se expresa que:    
“...En conclusión, esta Asesoría entiende 
que se cumplieron con los recaudos 
formales para proseguir con el curso de 
estas actuaciones...”.- 

Que a fs. 51 la Comisión de Adjudicación                                                
sugiere adjudicar el presente concurso a la 
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empresa LADRILLOS MERLINO S.R.L.  por 
resultar conveniente su propuesta obrante a 
fs. 47.-

Que este Departamento Ejecutivo, presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o   m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nº  172219/19 en el cual 
obran las actuaciones referidas al Concurso 
Privado de Precios Nº 14/2019  para la 
“Adquisición de Materiales de Techo para 
el Programa de Relocalización de Familias 
Asentadas sobre la Costa del Río en 
Barrio Miguel Muñoz B”, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el Artículo anterior   a LADRILLOS 
MERLINO S.R.L. por la suma de  Pesos Un 
Millón Doscientos Sesenta y Seis Mil 
Setecientos Sesenta y Uno con 96/00 
centavos ($ 1.266.761,96), en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente  será atendido con 
fondos de la Partida Nº 37-74-742-2-24-413 
del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Notificar a la firma aludida en 
e l  p r e s e n t e  d e  l o  d i s p u e s t o  
precedentemente.-

ARTÍCULO 5º. - Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dése intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 236 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
13 de marzo de 2019

VISTO: Las actuaciones iniciadas en la 
Justicia Administrativa Municipal de Faltas, a 
raíz de las constataciones de propiedades en 
infracción a lo establecido en la Ordenanza 
N° 3222/97 y modificatorias; y 

CONSIDERANDO: Que la norma legal 
invocada contempla la situación de los 
terrenos baldíos con focos infecciosos, 
peligrosos para la seguridad y salud, 
facultando en su artículo 5°, inc. 1) apartado 
a) al Departamento Ejecutivo, mediante 
Decreto, a ejecutar o hacer ejecutar la 
limpieza de los mismos.-

Que habiéndose cumplimentado en rigor con 
las exigencias previstas en la normativa legal 
vigente, resulta procedente autorizar la 
limpieza de los inmuebles afectados.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Dirección 
de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, a 
efectuar la limpieza integral de los inmuebles 
baldíos,  detallados en Anexo I, con cargo al 
propietario, poseedor y/o tenedor de los 
mismos, que forma parte del presente, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del  
presente.- 

ARTÍCULO 2°.- El monto a abonar por cada 
propietario, poseedor y/o tenedor por 
limpieza y/o desmalezamiento de terrenos 
baldíos por cuenta de la Municipalidad, será 
el establecido en el artículo 61º de  la 
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Ordenanza Tarifaria Anual en vigencia.-

ARTÍCULO 3°.- Efectuada la limpieza  por 
parte de La Dirección de Servicios Públicos, 
esta deberá informar  de manera inmediata a 
la Dirección de Recursos Fiscales a los fines 
de efectuar el cobro mencionado en el 
artículo anterior.-

ARTÍCULO 4°.- Independientemente de lo 
dispuesto en los artículos precedentes, el 
Juzgado Administrativo de Faltas, proseguirá 
con la tramitación de las demás causas 
iniciadas según corresponda.-

A R T Í C U L O  5 ° . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 237/ B / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
13 de marzo de 2019

VISTO: El expediente Nº 173764/19 
presentado por el Sr. Pablo Rossi en 
representación de las Organizaciones TGD 
Padres Carlos Paz Tea, solicitan autorización 
para el uso de los Jardines Municipales para 
la realización de una actividad denominada “2 
de abril, Día Mundial de la Concientización 
sobre el Autismo” a realizarse el día 02 de 
abril próximo; y

CONSIDERANDO: Que el mencionado 
evento consiste en la iluminación en color 
azul de los principales edificios públicos, 
privados y particulares adhiriendo y 

difundiendo las características del trastorno, 
sus principales síntomas y diferentes formas 
de abordarlo, dejando de manifiesto la 
necesidad de la detección precoz para una 
mejor calidad de vida en cada persona.-

Que la Organización de Naciones Unidas 
designó el día 02 de abril como Día Mundial 
de Concienciación sobre el Autismo, que se 
conmemora todos los años a partir de 2008, a 
través de la Resolución 62/139.-

Que como es público y notorio, la campaña 
tiene alcance mundial, como surge de la 
profusa propaganda realizada al respecto en 
todo tipo de medios de difusión.-

Que, mediante Decreto Nº 130/DE/2013 este 
Municipio adhirió a dicha Resolución Nº 
62/139, por lo que la solicitud debe 
enmarcarse en esa disposición.-

Que en consecuencia, corresponde autorizar 
a los responsables solicitantes, con los 
límites y alcances expresados en su nota de 
petición, en relación al uso de los Jardines 
Municipales, en los términos de la Ordenanza 
5753.-

Que corresponde emitir en consecuencia la 
norma que dispone sobre el particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Sr. Pablo 
Rossi a la ocupación y uso del espacio 
público de los Jardines Municipales, para la 
realización de una actividad denominada “2 
de abril, Día Mundial de la Concienciación 
sobre el Autismo”, a llevarse a cabo entre 
las 15:00 y las 19:00 hs del día 02 de abril de 
2019, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

Anexo I

 Expte.

 

Acta

 

Titular
Denominación  

catastral

2-532/C/19

 

72081

 

CATECOR S.A. 40-02-030-023

2-521/C/19 72082 CATECOR S.A. 40-02-030-024

2-520/C/19 72083 CATECOR S.A. 40-02-030-025

2-448/I/19 69219 IVALDI, Enrique Juan 39-02-020-010
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ARTÍCULO 2º.-  EXIMIR en forma total del 
pago del tributo correspondiente al uso del 
Espacio Público al peticionante, de 
conformidad los artículos 23 de la 
Ordenanza; así como los derechos según 
Ordenanza 4225.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Secretaría 
Privada, Prensa y Protocolo, la Dirección de 
Seguridad, la dirección de Servicios Públicos, 
la Coordinación de Políticas Saludables y los 
Organizadores tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 240 / G / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de marzo de 2019

VISTO: El expediente Nº 172402/19 donde 
obran actuaciones referidas al llamado a 
Concurso Público de Precios Nº 05/2019, 
“PARA LA CONTRATACIÓN DE MANO DE 
OBRA Y MATERIALES PARA LA 
E J E C U C I Ó N   D E  L A O B R A D E  
CONSTRUCCIÓN DE DOS SALAS, HALL 
DE INGRESO, DIRECCIÓN SECRETARIA, 
BAÑO Y GALERIA DE VINCULACIÓN DEL 
JARDÍN  DE  INFANTES MANUEL 
BELGRANO DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ” y; 

CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo 
el Acto de Apertura, cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en el Acta Nº 046/19 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre 
agregada a fs. 48 del citado Expediente, no 
presentándose ningún oferente.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DESIERTO el 
llamado a Concurso Público de Precios Nº 
05/2019, “PARA LA CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
E J E C U C I Ó N   D E  L A O B R A D E  
CONSTRUCCIÓN DE DOS SALAS, HALL 
DE INGRESO, DIRECCIÓN SECRETARIA, 
BAÑO Y GALERIA DE VINCULACIÓN DEL 
JARDÍN  DE  INFANTES MANUEL 
BELGRANO DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo al los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.-  Disponer se gestione un 
segundo llamado a Concurso Privado de 
Precios al mismo fin.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 241 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
13 de marzo de 2019

VISTO: Las tareas desarrolladas en la 
Justicia Administrativa Municipal de Faltas 
por Alejandro Jorge Nuza, Legajo N° 9016; y

CONSIDERANDO: Que el agente viene 
desempeñando funciones en el área de 
Notificaciones con dedicación y eficiencia, 
coordinando acciones con otras áreas 
municipales.-

Que en atención a ello corresponde 
reconocer la tarea desarrollada, otorgándole 
el suplemento establecido por el Artículo 18° 
Punto 4) de la Ordenanza N° 840 y sus 
modificatorias.-

Que se emite la norma que dispone sobre el 
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particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR al agente 
ALEJANDRO JORGE NUZA, Legajo N° 
9016, un suplemento del 10% sobre sueldo 
básico del cargo, según lo establecido en el 
Artículo 18° Punto 4) de la Ordenanza N° 840 
y sus modificatorias, por un período de tres 
(3) meses renovable por iguales períodos 
mientras permanezca en el cargo en la 
Justicia Administrativa Municipal de Faltas, 
en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 2º.-  El suplemento aludido será 
o

liquidado al agente a partir del 1  de marzo de 
2019.-

ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 242 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de marzo de 2019

VISTO: La Resolución Nº 0036/2017 que 
declara la Emergencia Ambiental de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz por la 
problemática de la Contaminación del Lago 
San Roque; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 
Resolución insta al Departamento Ejecutivo 
para que planifique un plan de contingencia 
de Emergencia Sanitaria.-

Que en el marco de la emergencia aludida, se 
ha considerado adecuado, en forma 
inmediata,  buscar los mecanismos 
tendientes a mitigar la problemática de la 
co lmatac ión de la  pro l i fe rac ión y  
acumu8lación de cianobacterias y algas 
contaminantes en el Lago, que afloran a la 
superficie, formando extensas capas de 
material sobrenadante.-

Que los motivos existentes tornan necesario 
implementar mecanismos de contratación de 
un equipo desobstructor combinado – 
hidrosuccionador- tipo Vactor, para la 
aspiración de sobrenadante en el Lago San 
Roque,   que permita de manera rápida y 
efectiva llevar a cabo la tarea solicitada.-

Que en consecuencia de lo dicho deviene 
indispensable contratar directamente a la 
empresa que se encuentra en condiciones de 
prestar el servicio con eficiencia y celeridad.-

Que  la contratación directa propiciada a 
través de este acto administrativo encuadra 
en el precepto establecido en el art. 65º inciso 
d) de la Ordenanza Nº 1511,  en cuanto 
dispone que: “... Cuando en caso de 
urgencia manifiesta y por necesidades 
imperiosas, provocadas por desastres 
naturales, accidentes o epidemias no 
pueda esperarse sin perjuicio de la 
función o servicios públicos, un llamado a 
licitación o concurso ...”.-

Que la urgencia manifiesta a que alude el 
precepto precedente y que justifica el 
mecanismo de contratación propiciado a 
través de este instrumento,  surge de la 
situación verificada en el Lago San Roque, 
por lo que deben arbitrarse las medidas 
preventivas tendientes a  evitar que ello 
ocurra.-

Que asimismo se ha solicitado el auxilio 
financiero del Gobierno de la Provincia de 
Córdoba, para cubrir los gastos que  
demande la contratación, encontrándose en 
trámite administrativo dicha gestión.-
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Que el gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, será atendido 
c o n  f o n d o s  d e  l a  P a r t i d a  N º  
36.01.100.1.13.313, del Presupuesto 
General de Gastos Vigente.-

Que en consecuencia este Departamento 
Ejecutivo procede a emitir el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CONTRATAR en forma 
directa con la empresa NISOTEC  S.A. , para 
brindar el servicio de alquiler de equipo 
d e s o b s t r u c t o r  c o m b i n a d o  
–hidrosuccionador- tipo Vactor para 
aspiración de sobrenadante  en el Lago San 
Roque, a partir de la firma del contrato 
pertinente y por el término de treinta días, con 
posibilidad de extenderlo por idéntico plazo,  
con un costo de PESOS TREINTA Y TRES 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($  
33.880,00) por jornada de ocho horas de 
lunes a viernes y por hora adicional la suma 
de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES ($ 3.993,00), con IVA 
incluido. El costo del servicio será 
incrementado en un veinte por ciento (20%) 
en caso de ser requerido, días sábados, 
domingos o feriados,  en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el   
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
será atendido con fondos de la Partida Nº  
36.01.100.1.13.313 del Presupuesto General 
de Gastos Vigente.-

ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, desé intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 243 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de marzo de 2019

VISTO: Las infracciones cometidas por la 
empresa “Compañía de Tratamientos 
Ecológicos S.A.” (“CO.TR.ECO. S.A.”), 
obrantes en Anexo I y comprobadas por la 
Coord inac ión  de  H ig iene Urbana,  
dependiente de la Dirección de Servicios 
Públicos, en relación al art. 51º del Pliego 
General de Bases y Condiciones del llamado 
a Licitación Pública para los Servicios de 
Higiene Urbana y Recolección de Residuos 
Sólidos Domiciliarios, aprobado por 
ordenanza Nº 6273, y adjudicada mediante 
decreto Nº 386/DE/2018, y;

CONSIDERANDO: Que la cláusula décima 
tercera del contrato suscripto con fecha 17 de 
julio de 2018, bajo el Nº 692/18, establece 
que: “En caso de incumplimiento por parte del 
CONCESIONARIO a cualquiera de las 
obligaciones asumidas, se le aplicarán las 
penalidades contractuales según lo 
establecen los artículos 49º y 50º del pliego, 
que serán graduadas y aplicadas con las 
modalidades y procedimientos establecidos 
en los artículos 51º, 52 y 53º del Pliego de 
Bases y Condiciones”.-

Que el art. 49º “Imputación de Penalidades”, 
del Pliego General de Bases y Condiciones 
establece que: “Sin perjuicio de las 
penalidades contractuales, se aplicarán a los 
proponentes o adjudicatarios, según 
c o r r e s p o n d a ,  l a s  s a n c i o n e s  d e  
apercibimiento, suspensión o inhabilitación 
en el registro de Proveedores y Contratistas 
del Municipio. La Inspección comunicará al 
contratista el incumplimiento de las 
obligaciones emergentes del contrato, de 
acuerdo a deficiencias detectadas por la 
inspección correspondiente, las que deberán 
ser corregidas en el plazo de veinticuatro (24) 
horas. En caso de no ser corregidas, el 
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Departamento Ejecutivo Municipal aplicará 
las penalidades, teniendo el contratista un 
plazo de cuarenta y ocho (48) horas para 
realizar sus descargos, quedando luego 
firmes con pase a descuento.”.-

Que el art. 50º “Importe de las penalidades”, 
del Pliego General de Bases y Condiciones 
establece que: “Salvo fuerza mayor ajena al 
contratista, en caso de incumplimiento por 
parte de éste de las obligaciones contraídas 
para la prestación del servicio del Municipio 
podrá proceder a la aplicación de 
penalidades, cuyos montos estarán 
cuantificados en número de unidades.  La 
unidad corresponde a: U= P x 0,0007; siendo 
P el monto total de la factura de servicio 
correspondiente al mes en que se cometió la 
infracción.”.-

Que verificadas las infracciones, las cuales 
fueron notificadas mediante órdenes de 
servicio Nº 14, Nº 17 Nº 21, con fechas 22, 25 
y 28 de febrero de 2019, respectivamente, 
surge que las mismas no fueron rectificadas 
en los plazos establecidos, lo cual ha sido 
informado mediante órdenes de servicio Nº 9, 
Nº 24 y Nº 25, ambas con fecha 12 de febrero 
y 08 de marzo de 2019.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APLICAR a la empresa 
“Compañía de Tratamientos Ecológicos 
S.A.” (“CO.TR.ECO. S.A.”), las sanciones 
establecidas en Anexo II, como consecuencia 
del incumplimiento a lo establecido en la 
cláusula décimo tercera del Contrato Nº 
692/18, ascendiendo el monto total a la suma 
de Pesos trescientos cinco mil noventa y tres 
con setenta centavos ($ 305.093,70.-).-

ARTÍCULO 2º.- TRASLADAR copia al 
Departamento de Tesorería, dependiente de 

la Secretaría de Economía y Finanzas, a los 
f ines de la  rea l izac ión del  cobro 
correspondiente.-

ARTÍCULO 3º.-  Notificar a la empresa 
“Compañía de Tratamientos Ecológicos 
S.A.” (“CO.TR.ECO. S.A.”) de lo dispuesto 
en la presente.-

A R T Í C U L O  4 º . -   P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese y archívese.-

DECRETO N° 244 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de marzo de 2019

VISTO: El expediente Nº 173095/19 
mediante el cual el Sr. Alejandro Requena, 
DNI: 25.755.408, en su carácter de pastor de 
la Iglesia Vida con propósito, solicita uso de 
espacio público para actividades varias, a 
realizarse el día16 de marzo de 2019; y

CONSIDERANDO: Que en dicho encuentro 

ANEXO I

Orden

 

Nº

 

Descripción
Unidades 

de 
Penalidad

14

 

Incumplimiento de una orden de servicio 15 - 20

17 Incumplimiento de una orden de servicio 15 - 20

21 Incumplimiento de una orden de servicio 15-20

Según artículo 51º “Deficiencias a sancionar y máximo de unidades de penalidad a 
aplicar” del pliego de bases y condiciones.-  

 
ANEXO II

Orden

 

Nº

 

Descripción
Unidades de 
Penalidad a 

aplicar
Monto

14

 

Incumplimiento de una orden de servicio 15 $ 101.697,90

17 Incumplimiento de una orden de servicio 15 $ 101.697,90

21 Incumplimiento de una orden de servicio 15 $ 101.697,90

Total $ 305.093,70

U = P x 0,0007

· Valor de la factura de servicio correspondiente al mes en que se cometió la infracción,
P: $9.685.521,27.-

· Valor de cada unidad, U: $6.779,86.-



Publicado: Abril de 2019
- página 22 -

Marzo de 2019Boletín Oficial Municipal de Villa Carlos Paz

d e n o m i n a d o  “ 1 º  C a m i n a t a  p a r a  
Emprendedoras”, en el marco del mes de la 
mujer, el objetivo es potenciar las actividades 
de la Mujer para poder emprender desde el 
lugar en donde se encuentre.-

Que fue declarado de Interés Municipal a 
través del Decreto Nº 201/F/2019.- 

Que la Secretaria de Calidad Institucional, 
Cultos, Participación Vecinal y Juventud 
acuerda con dicho evento y solicita eximir del 
pago del canon a dicha Institución.- 

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Sr. Alejandro 
Requena, DNI: 25.755.408, en su carácter de 
pastor de la Iglesia Vida con propósito, a la 
ocupación de uso del espacio público de un 
sector de la Costanera Nueva entre las calles 
Artigas y Medrano, para la realización de 
actividades relacionadas a la Iglesia, a 
llevarse a cabo el día 16 de marzo de 2019, a 
partir de las 09:30 hasta las 11:30hs, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día16 de marzo de 2019.-

ARTÍCULO 3º.- EXIMIR en forma total del 
pago de tributos al peticionante de 
conformidad al art. 23 de la Ordenanza 

Tarifaria.-

ARTÍCULO 4º.- La Secretaria de Calidad 
Institucional, Cultos, Participación Vecinal y 
Juventud, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 247 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de marzo de 2019

VISTO: El expediente Nº 173689/19 
presentado por el Sr. Luis Abdon, DNI: 
30.3309.630, en representación de la Iglesia 
Misión Cristiana Vida Nueva de Villa Carlos 
Paz, mediante la cual solicita uso de espacio 
público, para un  evento denominado 
“FAMILY GAME”, a realizarse el día 24 del 
corriente de 2019; y

CONSIDERANDO: Que el evento consiste 
en actividades recreativas y en familia, 
fortaleciendo valores tan importantes como 
es el pasar tiempo de calidad con los tuyos.-

Que la Secretaria de Calidad Institucional, 
Cultos, Participación Vecinal y Juventud 
acuerda con dicho evento y solicita Declara 
de Interés Municipal y eximir del pago del 
canon a dicha Institución.- 

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 5753, corresponde emitir 
el acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones
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DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés 
Municipal al evento denominado “FAMILY 
GAME”, a  llevarse a cabo durante el día 24 
de marzo del corriente año, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR al Sr. Luis 
Abdon, DNI: 30.3309.630, en representación 
de la Iglesia Misión Cristiana Vida Nueva de 
Villa Carlos Paz, a la ocupación de un sector 
del espacio público entre las calles Gob. 
Alcorta y Gutemberg, el día 24 de marzo de 
2019, de 16:00 a 23:00 hs, para la realización 
de  actividades recreativas en el marco del 
evento “FAMILY GAME”.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 24 de marzo de 
2019.-

ARTÍCULO 4º.- EXIMIR en forma total del 
pago de tributos al peticionante de 
conformidad al art. 23 de la Ordenanza 
Tarifaria.-

ARTÍCULO 5º.- La Secretaría de Calidad 
Institucional, Cultos, Participación Vecinal y 
Juventud, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  6 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 248 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de marzo de 2019

VISTO: El  Expte Nº 170964/2018; y: 

CONSIDERANDO: Que resulta necesario 
llevar a cabo las obras mencionadas en el 
expediente de referencia.-

Que se ha seleccionado a la empresa, 
conforme los procedimientos legales 
aplicables a la contratación propiciada.-

Que el gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, será atendido 
c o n  f o n d o s  d e  l a  P a r t i d a  N º   
38.01.802.2.60.615  del  Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CONTRATAR  en forma 
directa con el Sr. GUILLERMO JOSÉ 
ANGARAMO D.N.I 29.115.932, la realización 
de ANEXO OBRA ESCUELA DE IDIOMAS, 
OFICIOS Y CULTURA “LA FÁBRICA 
PUNTO JÓVEN”, por la suma total de 
PESOS DOSCIENTOS OCHO MIL ($ 
208.000,00),  en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 2º.-  El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
será atendido con fondos provenientes de la 
Part ida Nº 38.01.802.2.60.615 del  
Presupuesto General de Gastos Vigente.-

ARTÍCULO 3º.-  A través de la Secretaría de 
Calidad Institucional, Cultos, Participación 
Vecinal y Juventud, se notificará al Sr. 
Guillermo José Angaramo, lo dispuesto en el 
presente Decreto, a los fines de la suscripción 
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del contrato pertinente.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente dése intervención 
al Tribunal de Cuentas, para su visación en 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 249 / C / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
18 de marzo de 2019

VISTO: El Expediente N° 172473/2019,  
donde obran las actuaciones referidas al 
llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
0 1 2 / 1 9  p a r a  l a  o b r a  “ P L A N  D E  
PAVIMENTACIÓN SOBRE CALLES DE 
ACCESOS A ESCUELAS ETAPA Bº MIGUEL 
MUÑOZ B”; y

CONSIDERANDO: Que se ha llevado acabo 
el acto de apertura, cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en el Acta Nº 052/19 del 
protocolo de Oficialía Mayor que corre 
glosada a fs. 261 del citado expediente, 
oportunidad en la que se presentaron tres 
oferentes: las firmas RODA ADOLFO 
ARMANDO, MURÚA CONSTRUCCIONES 
S.R.L. y PRETENSADOS CORDOBA 
S.R.L..-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen Nº 
064/2019, obrante a fs. 263, manifiesta que 
“... con las observaciones apuntadas, se 
cumplieron con los recaudos formales para 
p rosegu i r  con  e l  curso  de  es tas  
actuaciones...”.-

Que mediante informe de fs. 266,  la 
Comisión de Adjudicación sugiere adjudicar 
el presente concurso a la empresa RODA 
ADOLFO ARMANDO,  por  resu l ta r  
conveniente su propuesta obrante a fs. 124.-

Que el gasto que demande el cumplimiento 

de lo dispuesto en el presente, será atendido 
por la partida 37.01.100.2.24.427 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que este Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nro. 172473/2019, relativo 
al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
0 1 2 / 1 9  p a r a  l a  o b r a  “ P L A N  D E  
PAVIMENTACIÓN SOBRE CALLES DE 
ACCESOS A ESCUELAS ETAPA Bº MIGUEL 
MUÑOZ B”, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso 
Privado de Precios, descripto en el artículo 
precedente al Sr. ADOLFOARMANDO 
RODA, por la suma de Pesos dos millones 
quinientos cuarenta y cinco mil ochocientos 
treinta ($ 2.545.830,00), conforme a su 
propuesta  obrante a fs. 124, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
s e r á  a t e n d i d o  c o n  l a  p a r t i d a  
37.01.100.2.24.427 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.-  A través de la Dirección de 
Obras Públicas se notifícará a la firma 
adjudicataria, a los fines de la suscripción del 
contrato correspondiente, previa visación de 
Asesoría Letrada.-

ARTÍCULO 5º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dése intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
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t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 250 / B / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
18 de marzo de 2019

VISTO: Los memorandos remitidos por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental;

Y  C O N S I D E R A N D O :  Q u e  d i c h a  
comunicación pone en conocimiento que el 
agente municipal José Elías VIVAS, Legajo 
N° 2.614, se desempeña como Jefe del Taller 
de Mantenimiento de Vehículos dependiente 
de la Dirección de Servicios Públicos.-

Que el agente viene desarrollando sus tareas 
con destacada dedicación y eficiencia en su 
área.-

Que tal situación merece ser reconocida 
otorgando a modo de estímulo un 
suplemento del diez por ciento (l0 %) sobre el 
sueldo básico, según lo prescripto en el 
Artículo 18°, Inciso 4) de la Ordenanza N° 840 
y modificatorias.-

Que este Departamento Ejecutivo emite en 
consecuencia la norma que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR al agente José 
Elías VIVAS, Legajo Nº 2.614, un suplemento 
del diez por ciento (10%) sobre el sueldo 
básico, por un período de tres meses, según 
lo prescripto en el Artículo 18°, Inciso 4) de la 
Ordenanza N° 840 y modificatorias, desde el 
1° de Abril de 2019, y renovable por iguales 

períodos mientras continúe desarrollando 
sus tareas con dedicación y eficiencia, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2°.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dar intervención al Tribunal de 
Cuentas, para su visación en los términos de 
Ley.-

A R T Í C U L O  3 ° . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, regístrese y archívese.-

DECRETO N° 251 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
18 de marzo de 2019

VISTO: Que es intención de este 
Departamento Ejecutivo otorgar un 
incremento del canon a quienes se 
desempeñan bajo la modalidad de Contratos 
de Locación de Servicios; y

CONSIDERANDO: Que el incremento a 
conceder a quienes se desempeñan bajo 
esta modalidad será del cinco por ciento (5 
%), sobre la base de los valores establecidos 
a cada contrato, a partir del 1° de Marzo del 
2019.-

Que corresponde en consecuencia emitir el 
acto que disponga sobre el particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DISPONER un  incremento 
del cinco por ciento (5%) en el precio de los 
contratos por Locación de Servicios, sobre la 
base de los valores establecidos  en cada 
contrato vigente a la fecha, el que regirá a 
partir del 1° de Marzo de 2019, en un todo de 



Publicado: Abril de 2019
- página 26 -

Marzo de 2019Boletín Oficial Municipal de Villa Carlos Paz

acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2°.- El incremento dispuesto en 
el artículo precedente, sólo alcanzará a 
quienes presten servicios personales.-

ARTÍCULO 3°.- Considerar al presente como 
adenda a cada uno de los respectivos 
Contratos a los que se hace mención en el 
Artículo 1° del presente.-

ARTÍCULO 4°.- La presentación por parte de 
los locadores de las respectivas facturas 
adecuadas a los nuevos valores fijados, será 
acep tado  como reconoc im ien to  y  
conformidad del presente.-

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto será atendido con los fondos de los 
Programas y Partidas que se les asignaron a 
cada contrato de Locación vigente, suscripto 
oportunamente.-

ARTÍCULO 6°.- El Tribunal de Cuentas, la 
Dirección de Recursos Humanos y cada una 
de las Secretarías Municipales, tomarán 
razón de lo resuelto, haciendo conocer a los 
b e n e f i c i a d o s  d e  l o  d i s p u e s t o  
precedentemente.-

A R T Í C U L O  7 ° . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 252 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
18 de marzo de 2019

VISTO: El informe presentado por el Director 
de Obra, respecto del avance de las obras del 
“CONCURSO PRIVADO PARA LA 
CONTRATACION DE MANO DE OBRA Y 
MATERIALES, PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA CONSTRUCCION DE DOS SALAS 
PARA EL JARDÍN DE INFANTES 
INTENDENTE GRIMBERG DE LA CIUDAD 

DE VILLA CARLOS PAZ”, obrante a fs. 278 
del expediente Nº 164748/18; y

CONSIDERANDO: Que en el citado 
instrumento se solicita la ampliación de 
trabajos a ejecutar y consecuentemente del 
presupuesto de la obra, encontrándose allí 
los fundamentos que justifican el mayor 
trabajo a ejecutar.-

Que obra en el expediente la conformidad 
expresa del contratista para llevar a cabo la 
ampliación de obra, en relación al precio, 
calidad de materiales y plazo de su 
ejecución.-

Que corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que sustenta a la 
ampliación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la ampliación de 
trabajos a ejecutar y de presupuesto de la 
Obra “CONCURSO PRIVADO PARA LA 
CONTRATACION DE MANO DE OBRA Y 
MATERIALES, PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA CONSTRUCCION DE DOS SALAS 
PARA EL JARDÍN DE INFANTES 
INTENDENTE GRIMBERG DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente, 
según el siguiente detalle:

ítem 1 Demoliciones; ítem 2 Mampostería de 
elevación de ladrillos; ítem 3 Cubierta de 
techo; ítem 4 Revoques; ítem 5 Pinturas; ítem 
6 Carpinterías; ítem7 Instalación eléctrica; e 
ítem 8 Instalación Sanitaria.-

ARTÍCULO 2º.- El monto correspondiente a 
la mayor cantidad de obra a ejecutar 
a s c i e n d e  a  l a  s u m a  d e  P e s o s :  
C U A T R O C I E N T O S  T R E S  M I L  
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SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS ($ 
403.636,00) y será afectado a la partida de la 
obra 35.51.100.2.24.413 del Presupuesto 
General de Gastos en Vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Otorgar a la empresa 
ADOPAVI S.A. una ampliación de plazo 
contractual de 30 días contados a partir de la 
notificación del presente Decreto.

Artículo 4º.- Previo al cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dése intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

DECRETO N° 253 / G / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
18 de marzo de 2019

VISTO: La ausencia temporaria por razones 
de salud del Sr. Secretario de Economía y 
Finanzas, desde el día 19 de marzo de 2019; 
y 

CONSIDERANDO: Que a los fines de 
no dificultar el normal desenvolvimiento 
administrativo del área aludida, resulta 
menester encomendar la atención y firma del 
Despacho, al Sr. Secretario de Salud Pública, 
mientras dure la ausencia de su titular.-

   Q u e  e n  
consecuencia corresponde emitir el acto 
administrativo pertinente, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 147 de 
la Carta Orgánica Municipal.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ENCARGAR la atención y 
firma del Despacho de la Secretaría de 
Economía y Finanzas, al Sr. Secretario de 
Salud Pública, Dr. Rubén A. López, a partir 
del día 19 de marzo de 2019 y  mientras dure 
la ausencia de su titular, en un todo de 
acuerdo al Visto y los Considerandos del 
presente.-

A R T Í C U L O  2 ° . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 254 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
19 de marzo de 2019

VISTO: La presencia en nuestra ciudad del 
Doctor D. Luis García Montero,  Director 
del Instituto Cervantes, con sede en Madrid, 
España, el próximo sábado 23 de marzo; y

CONSIDERANDO: Que su presencia se 
enmarca en el programa “Villa Carlos Paz, 
rumbo al CILE 2019”,  organizado en forma 
previa al “VIII Congreso Internacional de la 
Lengua Española”, que se llevará a cabo en 
la ciudad de Córdoba entre los días 27 y 30 de 
marzo de 2019.-

Que el citado catedrático tendrá a cargo la 
apertura del programa local, enriqueciendo 
con su presencia, formación y experiencia las 
jornadas previas al tan esperado Congreso 
de nuestra lengua.-

Que el Doctor Luis García Montero, en su 
permanente inquietud por el pensamiento y 
expresión, doctorado en Filosofía y Letras, se 
destaca como ensayista, poeta, crítico 
literario español, catedrático de Literatura 
Española, además de ser el Director del 
Instituto Cervantes que, conjuntamente con 
la Real Academia Española,  la Asociación de 
Academias de la Lengua Española y nuestro 
país, organizan el principal Congreso de la 
Lengua que nos nuclea.-
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Que su presencia enorgullece al pueblo y 
gobierno de esta ciudad, razón por la cual 
este Departamento Ejecutivo, en atención a 
todo lo expuesto, emite el acto que refleja tal 
expresión.- 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR VISITANTE 
ILUSTRE de la ciudad de Villa Carlos Paz, al  
DOCTOR D. LUIS GARCÍA MONTERO, 
Director del Instituto Cervantes, en ocasión 
de  su presencia el día 23 de marzo de 2019, 
en el acto de apertura del programa “Villa 
Carlos Paz, rumbo al CILE 2019”,  
organizado en forma previa al “VIII Congreso 
Internacional de la Lengua Española”, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- DAR LA BIENVENIDA a 
nuestra ciudad al Doctor D. Luis García 
Montero ,  br indándole los honores 
correspondientes, como expresión de 
amistad y homenaje.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Secretaría 
Privada, Prensa y Protocolo tomará 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  4 ° . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 259 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
19 de marzo de 2019

VISTO: La realización de la “39º EDICIÓN 
DEL RALLY ARGENTINA 2019”,  a 
efectuarse desde el día 25 al 28 de abril del 
corriente año; y

CONSIDERANDO: Que esta nueva fecha 
anual del Rally Internacional en Argentina 
jerarquiza las actividades Deportivas y 
Turísticas de Villa Carlos Paz y de las 
localidades por las que atraviesa la 
competencia y su zona de influencia.-

Que atento ello y por razones de seguridad, 
se invitará a los establecimientos educativos 
de todos los niveles de gestión pública oficial 
y privada de nuestra ciudad, al no dictado de 
clases los días 25  y  26 de abril de 2019.-

Que por lo expuesto, el Departamento 
Ejecutivo considera oportuno dictar el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

A R T Í C U L O  1 º . -  I N V I TA R  a  l o s  
establecimientos educativos oficiales y 
privados de nuestra ciudad, a no dictar 
clases, sujeto a la superioridad de dichas 
instituciones, los días  25 y 26 de abril del 
corriente año, durante el desarrollo de la “39º 
Edición del Rally Argentina 2019”, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2°.- El Área de Prensa tomará 
conocimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto a los fines de su difusión, como 
asimismo la Dirección de Desarrollo Social y 
Educación,  qu ien not i f icará a los 
establecimientos educativos de nuestra 
ciudad.-

A R T Í C U L O  3 ° . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.

DECRETO N° 260 / DE / 2019.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
20 de marzo de 2019

VISTO: El  Expediente Nº 172.853/2019, en 
el que obran las actuaciones del Llamado a 
Licitación Pública para la Contratación de la 
Obra  “Terminaciones del Polideportivo de 
Barrio Santa Rita del Lago- Tribunas-
Sanitarios-Albergue-Administración-Bar y 
Accesos, de la Ciudad de Villa Carlos Paz”, y;

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentaron seis (6) 
oferentes a saber:

1) INECO S.R.L., cuya oferta económica 
para el Ítem  Climatización  asciende a la 
suma  de  Pesos  C inco  Mi l lones  
Novecientos Ochenta y Cuatro Mil   ($ 
5.984.000.-),  conforme documentación  
obrante a fs. 108 a 315.- 

2) ASTRA CONSTRUCCIONES S.R.L., 
cuya oferta económica para el Ítem  
Climatización, asciende a la suma de Pesos 
Seis Millones Seiscientos Ochenta y Dos 
Mil Cuatrocientos Setenta con 29 /00  ($ 
6.682.470,29),  conforme documentación  
obrante a fs. 316 a 508.-

3) ELECTRICIDAD CENTRO S.C., cuya 
oferta económica para el Ítem Instalaciones 
Eléctricas asciende a la suma de Pesos 
Ocho Millones Setecientos Treinta y Un 
Mil Trescientos Veintisiete 42/00  ($ 
8.731.327,42,  conforme documentación  
obrante a fs. 509 a 701.- 

4) ASTORI CONTRUCCIONES S.A., cuya 
oferta económica  para la totalidad de los 
Ítems licitados, asciende a la suma de Pesos 
Cincuenta y Un Millones Sesenta Mil 
Doscientos Noventa y Tres con 98/00 
centavos ($ 51.060.293,98),  conforme 
documentación  obrante a fs. 702 a 998.-

5) SADIC SA, cuya oferta económica para la 
totalidad de los  Ítems Licitados, asciende a la 
suma de Pesos Cuarenta y Ocho Millones 

Setecientos Diecisiete Mil Quinientos 
N o v e n t a  y  S e i s  c o n  3 5 / 0 0  ( $  
48.717.596,35),  conforme documentación  
obrante a fs. 999 a 1300.-

6) ARIKO S.A., cuya oferta económica para 
el Ítem Terminaciones, asciende a la suma de 
Pesos Veintiocho Millones Novecientos 
Veintitrés Mil Setecientos Treinta y Siete ($ 
28.923.737),  conforme documentación  
obrante a fs. 1301 a 1491.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen Nº 60/2019, 
obrante a fs. 1496, expresa que: “...se 
cumplieron con los recaudos legales para 
proseguir con el curso de las actuaciones...”.-

Que la Comisión de Adjudicación, en informe 
obrante a fs. 1497/1498,  recomienda la 
adjudicación de la Obra de Climatización   a 
INECO S.R.L., por la suma de Pesos Cinco 
Millones Novecientos Ochenta y Cuatro  
Mil ($ 5.984.000,00), por cumplimentar todos 
los requerimientos establecidos en el Pliego 
de Concurso  y ser la económicamente más 
conveniente para adjudicar el Ítem de 
referencia.-

Que el gasto que demande la ejecución del 
presente será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº  33-31-100-
2-24-413, 37-01-100-2-24-413 y 37-01-100-
2-60-615 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.-

Que este Departamento Ejecutivo, presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o   m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
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en el   Expediente Nº 172.853/2019  referido 
al Llamado a Licitación Pública para la 
Contratación de la Obra  “Terminaciones 
del Polideportivo de Barrio Santa Rita del 
Lago- Tribunas-Sanitarios-Albergue-
Administración-Bar y Accesos, de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz”, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Ítem 3.-) 
Climatización    (Artículo 1º del Pliego de 
Bases y Condiciones) de la Licitación  aludida 
en el Artículo anterior,  a la empresa INECO 
S.R.L., por la suma de Pesos Cinco 
Millones Novecientos Ochenta y Cuatro  
Mil ($ 5.984.000,00),   en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente  será atendido con 
los fondos provenientes de las Partidas Nº  
33-31-100-2-24-413 ($ 4.276.012,71), 37-01-
100-2-24-413 ($ 1.000.000,00) y 37-01-100-
2-60-615 ($ 707.987,29)  del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Notificar a la firma aludida en 
e l  p r e s e n t e  d e  l o  d i s p u e s t o  
precedentemente.-

ARTICULO 5°.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dése intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en 
t é r m i n o s  d e  L e y ,  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 261 / B / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
20 de marzo de 2019

VISTO: El  Expediente Nº 172.853/2019, en 
el que obran las actuaciones del Llamado a 
Licitación Pública para la Contratación de la 
Obra  “Terminaciones del Polideportivo de 
Barrio Santa Rita del Lago- Tribunas-
Sanitarios-Albergue-Administración-Bar y 

Accesos, de la Ciudad de Villa Carlos Paz”, y;

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentaron seis (6) 
oferentes a saber:

1) INECO S.R.L., cuya oferta económica 
para el Ítem  Climatización  asciende a la 
suma  de  Pesos  C inco  Mi l lones  
Novecientos Ochenta y Cuatro Mil   ($ 
5.984.000.-),  conforme documentación  
obrante a fs. 108 a 315.- 

2) ASTRA CONSTRUCCIONES S.R.L., 
cuya oferta económica para el Ítem  
Climatización, asciende a la suma de Pesos 
Seis Millones Seiscientos Ochenta y Dos 
Mil Cuatrocientos Setenta con 29 /00  ($ 
6.682.470,29),  conforme documentación  
obrante a fs. 316 a 508.-

3) ELECTRICIDAD CENTRO S.C., cuya 
oferta económica para el Ítem Instalaciones 
Eléctricas asciende a la suma de Pesos 
Ocho Millones Setecientos Treinta y Un 
Mil Trescientos Veintisiete 42/00  ($ 
8.731.327,42,  conforme documentación  
obrante a fs. 509 a 701.- 

4) ASTORI CONTRUCCIONES S.A., cuya 
oferta económica  para la totalidad de los 
Ítems licitados, asciende a la suma de Pesos 
Cincuenta y Un Millones Sesenta Mil 
Doscientos Noventa y Tres con 98/00 
centavos ($ 51.060.293,98),  conforme 
documentación  obrante a fs. 702 a 998.-

5) SADIC SA, cuya oferta económica para la 
totalidad de los  Ítems Licitados, asciende a la 
suma de Pesos Cuarenta y Ocho Millones 
Setecientos Diecisiete Mil Quinientos 
N o v e n t a  y  S e i s  c o n  3 5 / 0 0  ( $  
48.717.596,35),  conforme documentación  
obrante a fs. 999 a 1300.-

6) ARIKO S.A., cuya oferta económica para 
el Ítem Terminaciones, asciende a la suma de 
Pesos Veintiocho Millones Novecientos 
Veintitrés Mil Setecientos Treinta y Siete ($ 
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28.923.737), conforme documentación  
obrante a fs. 1301 a 1491.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen Nº 60/2019, 
obrante a fs. 1496, expresa que: “...se 
cumplieron con los recaudos legales para 
proseguir con el curso de las actuaciones...”.-

Que la Comisión de Adjudicación, en informe 
obrante a fs. 1497/1498,  recomienda la 
adjudicación de la Obra de Instalaciones 
Eléctricas –Iluminación- Puesta  a Tierra y 
Pararrayos Señales Débiles  a SADIC S.A., 
por la suma de Pesos Siete  Millones Ciento 
Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Setenta 
y Cuatro  con ochenta y seis centavos  ($ 
7.149.974,86), por cumplimentar todos los 
requerimientos establecidos en el Pliego de 
Concurso  y ser la económicamente más 
conveniente para adjudicar el Ítem de 
referencia.-

Que el gasto que demande la ejecución del 
presente será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida Nº 37-01-100-2-
60-615 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.-

Que este Departamento Ejecutivo, presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o   m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el   Expediente Nº 172.853/2019  referido 
al Llamado a Licitación Pública para la 
Contratación de la Obra  “Terminaciones 
del Polideportivo de Barrio Santa Rita del 
Lago- Tribunas-Sanitarios-Albergue-
Administración-Bar y Accesos, de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz”, en un todo de 

acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Ítem 2.-) 
Instalaciones Eléctricas –Iluminación- 
Puesta  a Tierra y Pararrayos Señales 
Débiles    (Artículo 1º del Pliego de Bases y 
Condiciones) de la Licitación  aludida en el 
Artículo anterior,  a la empresa SADIC SA, 
por la suma de Pesos Siete  Millones Ciento 
Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Setenta 
y Cuatro  con ochenta y seis centavos  ($ 
7.149.974,86),   en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente  será atendido con 
los fondos provenientes de la Partida Nº 37-
01-100-2-60-615  del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Notificar a la firma aludida en 
e l  p r e s e n t e  d e  l o  d i s p u e s t o  
precedentemente.-

ARTICULO 5°.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dése intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en 
t é r m i n o s  d e  L e y ,  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 262 / B / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
20 de marzo de 2019

VISTO: El  Expediente Nº 172.853/2019, en 
el que obran las actuaciones del Llamado a 
Licitación Pública para la Contratación de la 
Obra  “Terminaciones del Polideportivo de 
Barrio Santa Rita del Lago- Tribunas-
Sanitarios-Albergue-Administración-Bar y 
Accesos, de la Ciudad de Villa Carlos Paz”, y;

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentaron seis (6) 
oferentes a saber:
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1) INECO S.R.L., cuya oferta económica 
para el Ítem  Climatización  asciende a la 
suma  de  Pesos  C inco  Mi l lones  
Novecientos Ochenta y Cuatro Mil   ($ 
5.984.000.-),  conforme documentación  
obrante a fs. 108 a 315.- 

2) ASTRA CONSTRUCCIONES S.R.L., 
cuya oferta económica para el Ítem  
Climatización, asciende a la suma de Pesos 
Seis Millones Seiscientos Ochenta y Dos 
Mil Cuatrocientos Setenta con 29 /00  ($ 
6.682.470,29),  conforme documentación  
obrante a fs. 316 a 508.-

3) ELECTRICIDAD CENTRO S.C., cuya 
oferta económica para el Ítem Instalaciones 
Eléctricas asciende a la suma de Pesos 
Ocho Millones Setecientos Treinta y Un 
Mil Trescientos Veintisiete 42/00  ($ 
8.731.327,42,  conforme documentación  
obrante a fs. 509 a 701.- 

4) ASTORI CONTRUCCIONES S.A., cuya 
oferta económica  para la totalidad de los 
Ítems licitados, asciende a la suma de Pesos 
Cincuenta y Un Millones Sesenta Mil 
Doscientos Noventa y Tres con 98/00 
centavos ($ 51.060.293,98),  conforme 
documentación  obrante a fs. 702 a 998.-

5) SADIC SA, cuya oferta económica para la 
totalidad de los  Ítems Licitados, asciende a la 
suma de Pesos Cuarenta y Ocho Millones 
Setecientos Diecisiete Mil Quinientos 
N o v e n t a  y  S e i s  c o n  3 5 / 0 0  ( $  
48.717.596,35),  conforme documentación  
obrante a fs. 999 a 1300.-

6) ARIKO S.A., cuya oferta económica para 
el Ítem Terminaciones, asciende a la suma de 
Pesos Veintiocho Millones Novecientos 
Veintitrés Mil Setecientos Treinta y Siete ($ 
28.923.737),  conforme documentación  
obrante a fs. 1301 a 1491.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen Nº 60/2019, 
obrante a fs. 1496, expresa que: “...se 
cumplieron con los recaudos legales para 

proseguir con el curso de las actuaciones...”.-

Que la Comisión de Adjudicación, en informe 
obrante a fs. 1497/1498,  recomienda la 
adjudicación de la Obra de Terminaciones a 
ARYKO SA, por la suma de Pesos 
Veint iocho Mil lones Novecientos 
Veintitrés Mil Setecientos Treinta y Siete ($ 
28.923.737,00), por cumplimentar todos los 
requerimientos establecidos en el Pliego de 
Concurso  y ser la económicamente más 
conveniente para adjudicar el Ítem 
Terminaciones.-

Que el gasto que demande la ejecución del 
presente será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº  33-31-100-
2-24-413, 37-01-100-2-24-413 y 37-01-100-
2-60-615 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.-

Que este Departamento Ejecutivo, presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o   m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el   Expediente Nº 172.853/2019  referido 
al Llamado a Licitación Pública para la 
Contratación de la Obra  “Terminaciones 
del Polideportivo de Barrio Santa Rita del 
Lago- Tribunas-Sanitarios-Albergue-
Administración-Bar y Accesos, de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz”, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Ítem 1.-) 
Terminaciones  (Artículo 1º del Pliego de 
Bases y Condiciones) de la Licitación  aludida 
en el Artículo anterior,  a la empresa ARYKO 
SA, por la suma de Pesos Veintiocho 
Millones Novecientos Veintitrés Mil 
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S e t e c i e n t o s  Tr e i n t a  y  S i e t e  ( $  
28.923.737,00),   en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente  será atendido con 
los fondos provenientes de las Partidas Nº  
33-31-100-2-24-413 ($ 10.923.737,00), 37-
01-100-2-24-413 ($ 17.000.000,00) y 37-01-
100-2-60-615 ($ 1.000.000,00)  del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Notificar a la firma aludida en 
e l  p r e s e n t e  d e  l o  d i s p u e s t o  
precedentemente.-

ARTÍCULO 5°.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dése intervención 
al tribunal de Cuentas para su visación en 
t é r m i n o s  d e  L e y ,  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 263 / B / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
20 de marzo de 2019

VISTO: El Expte. N° 171764/2019, donde 
obra el antecedente referido al Proyecto de 
Ampliación gas natural Barrios El Canal/ Las 
Rosas/ Villa del Río y

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 
5734 y su modificatoria Ordenanza N° 6017 
prevé el otorgamiento de fondos para 
financiar la realización de obras de 
infraestructura.-

Que se ha efectuado la evaluación del 
proyecto presentado, conforme lo dispone el 
Art. 3° de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la 
inspección de las obras e informar el 
cumplimiento del proyecto.- 

Que el Art. 3° de la misma especifica que el 
Departamento Ejecutivo, mediante Decreto, 

acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ACORDAR la entrega de 
fondos a CARLOS PAZ GAS S.A. por la 
suma de Pesos CUATROCIENTOS SIETE 
MIL OCHOCIENTOS DOCE CON 69/100 IVA 
INCLUIDO ($ 407.812.69) para proyecto de 
ampliación gas natural en Barrios El Canal/ 
Las Rosas/ Villa del Río, en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza N° 
5734 y su modificatoria Ordenanza N° 6017 y 
los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La devolución de los montos 
acordados se efectuará conforme lo dispone 
el Art. 5° de la Ordenanza N° 5734 y su 
modificatoria Ordenanza N° 6017.-

ARTÍCULO 3º.- Los montos que hace 
referencia el presente, serán atendidos con la 
partida 32.01.100.2.25.519.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 266 / C / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
20 de marzo de 2019

VISTO: El  Expediente Nº 173.468/2019 en el 
cual obran las actuaciones del Llamado a 
Concurso Público de Precios Nº 19/19 para la 
Contratación de Mano  de  Obra  y Materiales 
para  la Ejecución de la Obra: “Ampliación 
del Hospital Gumersindo Sayago - 
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Hospital de Día de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz” ,y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentaron (2)  
oferentes a saber:

1) ALFREDO JUAN SOLETTI cuya oferta 
económica asciende a la suma de Pesos 
Dos Millones Quinientos Diez Mil 
Ochocientos Noventa y Nueve con 09/00  
($ 2.510.899,09.-)   y demás documentación  
obrante en fojas 41 a 92.-

2) ADOPAVI S.A. cuya oferta económica 
asciende a la suma de Pesos Dos Millones 
Ciento Noventa y Cinco Mil Setecientos 
Treinta y Cuatro  ($ 2.195.734.-)   y demás 
documentación  obrante en fojas 93 a 158.-

Que en foja Nº 162 la Comisión de 
Adjudicación recomienda la adjudicación de 
la Obra  a ADOPAVI S.A. cuya oferta 
económica asciende a la suma de Pesos 
Dos Millones Ciento Noventa y Cinco Mil 
Setecientos Treinta y Cuatro  ($ 
2.195.734.-)   y demás documentación  
obrante en fojas 93 a 158, por cumplimentar 
todos los requerimientos establecidos en el 
P l i e g o  d e  C o n c u r s o   y  s e r  l a  
económicamente más conveniente.-

Que el gasto será atendido con los fondos de 
l a  p a r t i d a :  3 6 - 0 1 - 1 0 0 - 2 - 2 4 - 4 1 3 ,  
C o m p r o b a n t e  C o n t a b l e  1 0 0 3  d e l  
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que este Departamento Ejecutivo, presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o   m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el   Expediente Nº 173.468/2019 en el cual 
obran las actuaciones del Llamado a 
Concurso Público para la Contratación de 
Mano  de  Obra  y Materiales para  la 
Ejecución de la Obra: “Ampliación del 
Hospital Gumersindo Sayago - Hospital de 
Día de la Ciudad de Villa Carlos Paz”, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso 
Público  aludido en el Artículo anterior  
ADOPAVI S.A. por la suma de Pesos Dos 
Millones Ciento Noventa y Cinco Mil 
Setecientos Treinta y Cuatro  ($ 
2.195.734.-) y demás documentación  
obrante en fojas 93 a 158 y en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente  será atendido con 
fondos de la Partida 36-01-100-2-24-413, 
Comprobante Contable  1003  de l  
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Notificar a la firma aludida en 
e l  p r e s e n t e  d e  l o  d i s p u e s t o  
precedentemente.-

ARTICULO 5°.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dese intervención 
al tribunal de Cuentas para su visación en 
t é r m i n o s  d e  L e y ,  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 267 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
20 de marzo de 2019

VISTO: El  Decretos Nº 228/DE/2019; y

CONSIDERANDO: Que resulta necesario 
consignar en el artículo 3º la partida que, en 
forma subsidiaria, se utilizará para afectar los 
gastos que demandará la ejecución de la 
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obra prevista en la norma citada.-

Que en consecuencia el articulo Nº 3º debe 
ser modificado y corresponde adecuar el 
citado Decreto.-

Asimismo y resultando que los fondos que 
se habrán de utilizar provienen de una cuenta 
de afectación específica, la que muchas 
veces carece de los fondos suficientes, 
deviene necesario  autorizar a la Dirección de 
Administración y Presupuesto a que re afecte 
y re impute los gastos de la cuenta subsidiaria 
a la cuenta principal, ampliando el decreto en 
los términos referidos.-

Que por lo expuesto se emite el acto 
administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR al Artículo 3º 
del Decreto Nº 228/DE/2019, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“Artículo 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente será atendido con fondos de la 
Partida 35.51.100.1.60.637, por la suma de 
pesos seiscientos cuarenta y dos mil ($ 
642.000), que se giren periódicamente por 
parte de la Provincia de Córdoba, en 
cumplimiento de la Ordenanza Nº 6460; y 
la partida 35.51.100.2.24.413 por la suma 
de pesos un millón ($ 1.000.000) del 
Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.-

ARTÍCULO 2º.- AGREGAR al  Decreto Nº 
228/DE/2019 los artículos 3º Bis y 3º Ter, los 
que quedarán redactados de la siguiente 
manera:

3º Bis: Se establece que la partida 
principal es la correspondiente a la 
Cuenta de Afectación Especifica  Nº 
35.51.100.1.60.637 (Programa Aurora), la 
que será  afectada de acuerdo a lo 
determinado en el art. 34º de la Ordenanza 
de Contabilidad y Presupuesto Nº 1511 y 
sus modificatorias.-

3º Ter: La Dirección de Administración y 
Presupuesto se encuentra autorizada a re 
afectar y re imputar oportunamente, los 
gastos de la Cuenta Subsidiaria                               
Nº 35.51.100.2.24.413 a la Cuenta Principal 
Nº 35.51.100.1.60.637, de acuerdo con el 
orden establecido en el art. 3º Bis del 
presente Decreto.-

ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dése intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en 
términos de Ley.-

Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 268 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
20 de marzo de 2019

VISTO: La nota presentada mediante la cual 
el Sr. Lucas Raúl Sánchez, D.N.I. Nº 
30.540.044, solicita autorización para el uso 
de un espacio público, a los fines de realizar 
el festejo del “3º Aniversario” de su 
establecimiento, a realizarse el día 22 de 
marzo próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento 
consiste en diversas actividades en 
conmemoración del 3º año de la Parrilla – 
Restaurant POLLOS ÑOÑO (Habilitación Nº 
9052), que promoverá la participación y la 
integración de los vecinos del barrio y la 
comunidad en general, con entrada libre y 
gratuita.-
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Que este Departamento Ejecutivo saluda a 
los propietarios de dicho emprendimiento por 
su apuesta en la Ciudad.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Sr. Lucas 
Raúl Sánchez, D.N.I. Nº  30.540.044 a la 
ocupación y uso del espacio público de la 
calle Los Cóndores entre Av. Cárcano y Av. 
Perón, para la realización del “3º Aniversario 
de la Parrilla - Restaurant Pollos Ñoño”, a 
llevarse a cabo el día 22 de marzo de 2019, 
en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 22 de marzo de 
2019.-

ARTÍCULO 3º.- EXIMIR en forma total del 
pago de los tributos correspondientes al uso 
del Espacio Público a la firma, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria, art. 178 de la Ordenanza 1408 y 
modificatorias respectivas; así como los 
derechos según Ordenanza 4225.-

ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Cultura, la Dirección de 
Servicios Públicos y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 269 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
20 de marzo de 2019

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. 
Secretario de Salud Pública, desde el día 19 
de marzo del corriente año; y 

CONSIDERANDO: Que a los fines de no 
dificultar el normal desenvolvimiento 
administrativo del área aludida, mediante 
Decreto Nº 174/DE/2018 se encomendó la 
atención y firma del Despacho al Señor 
Secretario General, Desarrollo Social y 
Educación, mientras durara la ausencia de su 
titular.-

Que el mencionado Secretario General, 
Desarrollo Social y Educación,  se ausentará 
desde el día 3 de abril, por lo que resulta 
necesario la nominación de otro funcionario 
de igual rango que cumpla las funciones 
requeridas.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo pertinente, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 147 de 
la Carta Orgánica Municipal.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ENCARGAR la atención y 
firma del Despacho de la Secretaría de 
Salud Pública, al señor  Secretario de 
Economía y Finanzas, Cr. Héctor Daniel 
Gilli, a partir del día 3 de abril de 2018 y  
mientras dure la ausencia de su titular, en un 
todo de acuerdo al Visto y los Considerandos 
del presente.-
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A R T Í C U L O  2 ° . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 270 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
20 de marzo de 2019

VISTO: El Expte. Nº 172220/2019; y

CONSIDERANDO: Que resulta necesario 
llevar a cabo las tareas de reparación en el 
techo de la Sala de Convenciones municipal.-

Que  la contratación directa propiciada a 
través de este acto administrativo,  encuadra 
en el precepto establecido en el art. 65º, 
inciso “b” de la Ordenanza Nº 1511.-

Que se ha seleccionado a la empresa, 
conforme los procedimientos legales 
aplicables a la contratación propiciada.-

Que el gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, será atendido 
con fondos del Programa 35.53.100.1.13.314 
del Presupuesto General de Gastos Vigente.-

Que en consecuencia este Departamento 
Ejecutivo procede a emitir el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CONTRATAR en forma 
directa con el Sr.  MANUEL GÓMEZ, D.N.I. 
Nº 21.055.214, la realización de la Obra 
“REPARACIÓN DE  TECHO DE LA SALA DE 
CONVENCIONES”, por la suma total de 
PESOS TRESCIENTOS DIEZ MIL ($ 
310.000,00), en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el   
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
será atendido con fondos del Programa 
35.53.100.1.13.314 del Presupuesto General 
de Gastos Vigente.-

ARTÍCULO 3º.- A través de la Secretaría 
General se notificará a. Sr. Manuel Gómez, lo 
dispuesto en el presente Decreto, a los fines 
de la suscripción del contrato pertinente.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dése intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 271 / G / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
21 de marzo de 2019

VISTO: Las infracciones cometidas por la 
empresa “Compañía de Tratamientos 
Ecológicos S.A.” (“CO.TR.ECO. S.A.”), 
obrantes en Anexo I y comprobadas por la 
Coord inac ión  de  H ig iene Urbana,  
dependiente de la Dirección de Servicios 
Públicos, en relación al art. 51º del Pliego 
General de Bases y Condiciones del llamado 
a Licitación Pública para los Servicios de 
Higiene Urbana y Recolección de Residuos 
Sólidos Domiciliarios, aprobado por 
ordenanza Nº 6273, y adjudicada mediante 
decreto Nº 386/DE/2018, y;

CONSIDERANDO:  Que  la cláusula 
decimotercera del contrato suscripto con 
fecha 17 de julio de 2018, bajo el Nº 692/18, 
establece que: “En caso de incumplimiento 
por parte del CONCESIONARIO a cualquiera 
de las obligaciones asumidas, se le aplicarán 
las penalidades contractuales según lo 
establecen los artículos 49º y 50º del pliego, 
que serán graduadas y aplicadas con las 
modalidades y procedimientos establecidos 
en los artículos 51º, 52 y 53º del Pliego de 
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Bases y Condiciones”.-

Que el art. 49º “Imputación de Penalidades”, 
del Pliego General de Bases y Condiciones 
establece que: “Sin perjuicio de las 
penalidades contractuales, se aplicarán a los 
proponentes o adjudicatarios, según 
c o r r e s p o n d a ,  l a s  s a n c i o n e s  d e  
apercibimiento, suspensión o inhabilitación 
en el registro de Proveedores y Contratistas 
del Municipio. La Inspección comunicará al 
contratista el incumplimiento de las 
obligaciones emergentes del contrato, de 
acuerdo a deficiencias detectadas por la 
inspección correspondiente, las que deberán 
ser corregidas en el plazo de veinticuatro (24) 
horas. En caso de no ser corregidas, el 
Departamento Ejecutivo Municipal aplicará 
las penalidades, teniendo el contratista un 
plazo de cuarenta y ocho (48) horas para 
realizar sus descargos, quedando luego 
firmes con pase a descuento.”.-

Que el art. 50º “Importe de las penalidades”, 
del Pliego General de Bases y Condiciones 
establece que: “Salvo fuerza mayor ajena al 
contratista, en caso de incumplimiento por 
parte de éste de las obligaciones contraídas 
para la prestación del servicio del Municipio 
podrá proceder a la aplicación de 
penalidades, cuyos montos estarán 
cuantificados en número de unidades. La 
unidad corresponde a: U= P x 0,0007; siendo 
P el monto total de la factura de servicio 
correspondiente al mes en que se cometió la 
infracción.”.-

Que verificadas las infracciones, las cuales 
fueron notificadas mediante órdenes de 
servicio Nº 11 y Nº 12, con fechas 20 y 21 de 
febrero de 2019, respectivamente, surge que 
las mismas no fueron rectificadas en los 
plazos establecidos, lo cual ha sido 
informado mediante órdenes de servicio Nº 
15 y Nº 16, ambas con fecha 25 de febrero de 
2019.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.-  APLICAR a la empresa 
“Compañía de Tratamientos Ecológicos 
S.A.” (“CO.TR.ECO. S.A.”), las sanciones 
establecidas en Anexo II, como consecuencia 
del incumplimiento a lo establecido en la 
cláusula décimo tercera del Contrato Nº 
692/18, ascendiendo el monto total a la suma 
de Pesos doscientos tres mil trescientos 
noventa y cinco con ochenta centavos 
($203.395,80.-).-

ARTÍCULO 2º.- TRASLADAR copia al 
Departamento de Tesorería, dependiente de 
la Secretaría de Economía y Finanzas, a los 
f ines de la  rea l izac ión del  cobro 
correspondiente.-

ARTÍCULO 3º.-  Notificar a la empresa 
“Compañía de Tratamientos Ecológicos 
S.A.” (“CO.TR.ECO. S.A.”) de lo dispuesto 
en la presente.-

ARTÍCULO 4º.- Protocolícese, comuníquese 
y archívese.

DECRETO N° 272 / DE / 2019.
ANEXO I

Orden

 

Nº

 

Descripción
Unidades 

de 
Penalidad

11

 

Incumplimiento de una orden de servicio 15 - 20

12

 

Incumplimiento de una orden de servicio 15 - 20

 
 

Según artículo 51º “Deficiencias a sancionar y máximo de unidades de penalidad a 
aplicar” del pliego de bases y condiciones.-

ANEXO II

Orden
Nº

Descripción

Unidades 
de 

Penalidad 
a aplicar

Monto

11 Incumplimiento de una orden de servicio 15
$ 

101.697,90

12 Incumplimiento de una orden de servicio 15
$ 

101.697,90

Total
$ 

203.395,80

U = P x 0,0007

· Valor de la factura de servicio correspondiente al mes en que se cometió la 
infracción,
P: $9.685.521,27.-

· Valor de cada unidad, U: $6.779,86.-
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
21 de marzo de 2019

VISTO: El expediente Nº 173973/19, 
presentado por el Sr. Hugo Palermo, en su 
carácter de presidente del Club Argentino de 
Servicio Villa Carlos Paz, mediante el cual 
solicita la autorización para el uso de espacio 
público para el día 02 de abril próximo; y

CONSIDERANDO: Que la actividad consiste 
en un acto,  recordando los caídos en nuestra 
Islas Malvinas durante el conflicto bélico de 
1982.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Club 
Argentino de Servicios, a la ocupación y uso 
precario, transitorio y sujeto a revocación de 
la Plaza denominada CAS, el día 02 de abril 
de 2019, para un acto recordatorio de los 
caídos en las Islas Malvinas,  en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para realizar cortes de 
calles, determinar el cambio en el sentido de 
su circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las 
modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular el día 02 de 
abril de 2019, con motivo del mencionado 
evento.-

ARTÍCULO 3º.- EXIMIR en forma total del 
pago de los tributos correspondientes al uso 
del Espacio Público a los organizadores, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza 

Tarifaria; así como los derechos según 
Ordenanza 4225.-

ARTÍCULO 4º.- La Secretaría de Turismo y 
Deportes, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Cultura, la Dirección de 
Secretaría Privada, Prensa y Protocolo y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 273 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
21 de marzo de 2019

VISTO: El expediente Nº 173895/19, 
mediante el cual el Sr. Manuel Nazareno 
Pérez, D.N.I. Nº 38.337.272, solicita 
autorización para uso de espacio público 
para una ceremonia religiosa, a realizarse el 
día 01 de abril de 2019; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento se 
organiza contando con la participación de los 
integrantes de la iglesia y de la Comunidad en 
general.-

Que la Secretaría de Calidad Institucional, 
Cultos, Participación Vecinal y Juventud 
acuerda con dicho evento.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-    

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Sr. Manuel 
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Nazareno Pérez, D.N.I. Nº 38.337.272, a la 
ocupación de un sector del espacio público 
entre el Lago San Roque y la Av. Illia y entre 
Esparta y Gutemberg, para la realización de 
una ceremonia religiosa, a llevarse a cabo 
entre las 11:00 y las 13:00 hs del día 01 de 
abril de 2019, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 01 de abril de 2019.-

ARTÍCULO 3º.- La Secretaría de Calidad 
Institucional, Cultos, Participación Vecinal y 
Juventud, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

ARTÍCULO 4º: Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 274 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
22 de marzo de 2019

VISTO: La visita a nuestra ciudad del Señor 
Canciller de Mozambique D. José Antonio 
Condugua Pacheco, conjuntamente con el 
Señor Embajador en Argentina, con 
residencia en Brasil de esa república, D. 
Gamiliel Munguambe;   

CONSIDERANDO: Que resulta propicia la 
circunstancia para expresarle el más 
respetuoso y sincero reconocimiento, 
haciendo extensivo por su representación, al 
pueblo de Mozambique,  especialmente hoy 
por la particular circunstancia por la que se 
encuentra atravesando el país.-

Que este Departamento Ejecutivo, en 
nombre de sus ciudadanos, le brinda a los 
funcionarios,   los honores correspondientes.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Declarar “Huéspedes de 
Honor de la Ciudad de Villa Carlos Paz”, al  
Sr. Canciller de la República de 
Mozambique  D.  JOSÉ ANTONIO 
CONDUGUA PACHECO, y al Señor 
Embajador en Argentina D. GAMILIEL 
MUNGUAMBE, con motivo de su visita a 
nuestra ciudad el día 23 de marzo de 2019.-

ARTICULO 2°.- BRINDAR a los altos 
funcionarios de Mozambique,  los honores de 
bienvenida, como expresión de amistad y 
homenaje.-

A R T I C U L O  3 ° . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 275 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
22 de marzo de 2019

VISTO: La Ordenanza 6050 que establece un 
régimen para la disposición de los vehículos, 
moto-vehículos y chatarra que se encuentran 
en el Depósito Municipal a raíz de 
infracciones u otros; y

CONSIDERANDO: el Artículo 2º de la citada 
norma expresa que: “Es autoridad de 
aplicación del presente régimen, el que 
determine el Departamento Ejecutivo 
Municipal a través Decreto, asumiendo el 
control, designación y nombramiento de las 
personas afectadas a la implementación de la 
presente Ordenanza. Asimismo la Justicia 
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Administrativa Municipal de Faltas de Villa 
Carlos Paz tendrá intervención conjunta, 
cada uno en el marco de sus atribuciones”.-

Que a tales fines, resulta menester la 
designación del área pertinente, recayendo 
ésta en la Secretaría General, Desarrollo 
Social y Educación, por afinidad de 
actividades.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DETERMINAR como 
Autoridad de Aplicación de las disposiciones 
contenidas en la Ordenanza 6050, a la 
Secretaría General, Desarrollo Social y 
Educación de la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

A R T I C U L O  2 ° . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 276 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
25 de marzo de 2019

VISTO: La finalización del mandato de las 
actuales autoridades municipales el segundo 
domingo de agosto del corriente año; y

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo 
dispuesto por el Artículo 220º de la Carta 
Orgánica, las elecciones ordinarias para la 
renovación del Concejo de Representantes, 
del Tribunal de Cuentas y del Intendente 
Municipal se realizarán el último domingo de 
Junio del año correspondiente.-

Que el Artículo 106º del mencionado plexo 
legal establece que el Gobierno del Municipio 

de Villa Carlos Paz está integrado por un 
Conce jo  de Representantes  y  un 
Departamento Ejecutivo.-

Que el Artículo 108º del mismo plexo legal, 
estipula que el Concejo de Representantes 
se compone de 11 miembros, y prevé un 
incremento en su composición de la siguiente 
forma “...Este número se aumentará en la 
cantidad de uno (1) por cada diez mil (10.000) 
habitantes que se sumaren en el futuro, hasta 
un máximo de veinte (20) Concejales. A estos 
fines, deberán computarse los resultados que 
arroje el último informe del Registro Civil de la 
ciudad de Villa Carlos Paz...”.-

Que el último recuento poblacional producido 
en nuestra ciudad, según informe del 
Registro Civil, no alcanza el número 
necesario para incrementar la cantidad de 
concejales,  por lo que se mantendrá en doce 
(12),  los ediles a elegir para el próximo 
período legislativo, distr ibuidas las 
representaciones de conformidad al Artículo 
218º de la Carta Orgánica Municipal.-

Que por otra parte, el Municipio debe contar 
con un Tribunal de Cuentas, formado por tres 
(3) miembros elegidos en forma directa por el 
cuerpo electoral.-

Que el artículo 221º de nuestra Carta Magna 
indica que debe convocarse a elecciones 
municipales con una antelación mínima de 90 
días a la fecha establecida.-

Que asimismo y en concordancia con el 
inciso 7) del Artículo 144º del mismo 
instrumento legal, este Departamento 
Ejecutivo dicta el acto administrativo que 
resuelve sobre el particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA
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ARTÍCULO 1º.- CONVOCAR al electorado 
de la Ciudad de Villa Carlos Paz para el día 30 
de Junio de 2019, para la elección de:

a)    Un Intendente Municipal.-

b)   Doce (12) Concejales Titulares y Doce 
(12) Concejales Suplentes.-

c)    Tres (3) Miembros Titulares y Tres (3) 
Miembros Suplentes del Tribunal de 
Cuentas.-

ARTÍCULO 2°.- El mandato de cada uno de 
los miembros electos tendrá una duración de 
cuatro años.-

ARTÍCULO 3°.- Los candidatos deberán 
cumplir con las previsiones de los Artículos 
109º, 112º, 139º, 140º, 155º y concordantes 
de la Carta Orgánica Municipal.-

ARTÍCULO 4°.- La distribución de las 
bancas del Concejo de Representantes se 
hará de conformidad a lo establecido en el 
Artículo 218º de la Carta Orgánica 
Municipal.-

ARTÍCULO 5°.- La distribución de los 
miembros del Tribunal de Cuentas se hará 
de conformidad a lo establecido en el 
Artículo 153º de la Carta Orgánica 
Municipal.-

ARTÍCULO 6°.- El Padrón Electoral a utilizar 
será el correspondiente al Circuito Nº 156 
–Villa Carlos Paz – según Registro Nacional 
de Electores con las especificaciones de la 
Ordenanza 6240 y modificatorias. La Junta 
Electoral Municipal Permanente conformará 
el Padrón.-

ARTÍCULO 7°.- La elección se realizará en 
el horario de 8.00 a 18.00 horas en los 
lugares que establezca la Junta Electoral 
Municipal Permanente.-

ARTÍCULO 8°.- Corresponde a la Junta 

Electoral Municipal Permanente entender en 
la oficialización de lista de candidatos, 
asignación de cargos, proclamación de 
electos y toda cuestión que se suscite con 
relación al proceso electoral para las 
elecciones de autoridades municipales.-

ARTÍCULO 9°.- Será de aplicación en el 
proceso electoral, las disposiciones 
previstas en la Carta Orgánica Municipal, 
d e m á s  n o r m a s  a p l i c a b l e s  y  
subsidiariamente por las leyes electorales y 
de partidos políticos provinciales y 
nacionales en vigencia, en la Constitución de 
la Provincia y en la Constitución Nacional.- 
(Art. 205 de la Carta Orgánica Municipal).-

ARTÍCULO 10°.- Los gastos que demande 
la ejecución del presente serán soportados 
con los fondos provenientes de la Partida Nº 
38.01.803 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 11º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dése intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en 
los términos de Ley. Protocolícese, 
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 278 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
25 de marzo de 2019

VISTO: Lo dispuesto por la Carta Orgánica, 
particularmente en su Articulo 38 y 
concordantes; y 

CONSIDERANDO: Que es deber del 
Municipio propender al Estado de Bienestar, 
promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con 
justicia social, la formación y capacitación de 
trabajadores, la reconversión de mano de 
obra, la  inclusión social y el desarrollo de 
políticas sociales coordinadas.-   
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Que a tales fines, el Municipio formula 
planes integrales.-

Que  conforme a es te  postu lado,  
corresponde realizar el pago sobre el monto 
est ipulado en el  decreto Numero 
673/DE/2014 llevando a cabo el Programa 
de Becas del Municipio, que se encuentra 
reglamentado mediante Decreto Numero 
138/DE/2004 y Ordenanza Numero 5591 y 
Numero 5788.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ASIGNAR el pago de Becas 
de Formación y Capacitación del Programa 
“Corazón de mi  Ciudad”  a  los   
beneficiarios que se detallan en el Anexo l, 
en un todo de acuerdo a los considerando 
del presente, correspondiente al mes de 
Marzo de 2019.-

ARTÍCULO 2º.-El Gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior será atendido con el fondo del 
P r o g r a m a  3 0 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 4 1 ,  
32.01.100.1.13.341, 33.01.100.1.13.341, 
35.01.100.1.13.341, 36.01.100.1.13.341, 
37.01.100.1.13.341, 38.01.100.1.13.341 y 
40.01.100.1.13.341.-

ARTÍCULO  3º.- Previo  cumplimiento de lo 
establecido, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para  su visación en los términos de 
ley.  P ro toco l í cese ,  comuníquese ,  
publíquese y archívese

DECRETO N° 279 / DE / 2019.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
25 de marzo de 2019

VISTO: El Expediente Nº 172821/2019, 
donde obran las actuaciones referidas  al  
CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS Nº 
18/2019 PARA LA EJECUCION DE PAÑOS 
DE HORMIGON H-25 SIMPLE PARA 
C A L L E S  V A R I A S  D E  A L T O  
MANTENIMIENTO”; y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presento un oferente: 
firma: RODA ADOLFO ARMANDO,  todo ello 



Publicado: Abril de 2019
- página 45 -

Marzo de 2019Boletín Oficial Municipal de Villa Carlos Paz

obrante en Acta Nº 064/19 del protocolo de 
Oficialía Mayor, que corre agregada a fs.57, 
del citado Expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen Nº 74/2019 
de fs. 59 manifiesta que “…se cumplieron con 
los recaudos formales para proseguir con el 
curso de estas…”.-

Que la Comisión de Adjudicación en informe 
obrante a fs.60, sugiere adjudicar el presente 
concurso al Sr. RODA ADOLFO ARMANDO, 
por la suma total de PESOS UN MILLON 
QUINIENTOS MIL CERO CENTAVOS ($ 
1.500.000,00) IVA incluido: según su oferta 
obrante a fs.56, por resultar conveniente su 
propuesta.-

Que el gasto será atendido con los fondos de 
los  Programas  37.71.711.2.24.413; del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nº 172821/2019, donde 
obran las actuaciones referidas  al  
CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS Nº 
18/2019 EJECUCION DE PAÑOS DE 
HORMIGON H-25 SIMPLE PARA CALLES 
VARIAS DE ALTO MANTENIMIENTO; en un 
todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.-  ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el artículo anterior al Sr. RODA 
ADOLFO ARMANDO, por la suma total de 
PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL 

CERO CENTAVOS ($ 1.500.000,00) IVA 
incluido, según consta en su oferta obrante a 
fs. 56, del expediente de marras.-

ARTÍCULO 3º.- Que el gasto será atendido 
con los fondos de los Programas  
37.71.711.2.24.413; del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
establecido en el presente dese intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 280 / B / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
25 de marzo de 2019

VISTO: El Expediente N° 173213/2019, 
donde obran las actuaciones referidas al 
llamado a Concurso Privado de Precios N° 
015/19 para la obra CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO “PLAN DE PAVIMENTACION 
C A L L E S  C O N  C O N E C T I V I D A D  
ESTRATEGICAS” (ETAPA B° CARLOS PAZ 
SIERRAS Y LAS MALVINAS); y

CONSIDERANDO: Que se ha llevado acabo 
el acto de apertura, cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en el acta N° 057/19 del 
protocolo de Oficialía Mayor que corre 
glosada a fs. 103 del citado expediente, 
oportunidad en la que se presentó 
únicamente un oferente: la firma MURUA 
CONSTRUCCIONES S.R.L.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen N° 67/2019 
de Asesoría Letrada de fs. 105, manifiesta 
que “se cumplieron con los recaudos 
formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones“.-

Que la Comisión de Adjudicación, a fs. 106 
sugiere adjudicar el presente Concurso a la 
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empresa MURUA CONSTRUCCIONES 
S.R.L., por resultar conveniente su propuesta 
obrante a fs. 102.-

Que este Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nro. 173213/2019, relativo 
al llamado a Concurso Privado de Precios N° 
015/19 para la obra CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO “PLAN DE PAVIMENTACION 
C A L L E S  C O N  C O N E C T I V I D A D  
ESTRATEGICAS” (ETAPA B° CARLOS PAZ 
SIERRAS Y LAS MALVINAS); en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso 
Privado de Precios, descripto en el artículo 
precedente a la Empresa MURUA 
CONSTRUCCIONES S.R.L., por la suma de 
Pesos Dos millones cuatrocientos mil ciento 
noventa y cuatro con setenta y cuatro 
centavos ($ 2.400.194,74), conforme a su 
propuesta obrante a fs. 102, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Obras 
Públicas se notificará a la firma adjudicataria, 
a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría 
Letrada.-

ARTÍCULO 4º.-  Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dese intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 281 / B / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
25 de marzo de 2019

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y

CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la 
Ordenanza Nº 6441,  Presupuesto General 
de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o 
inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”.-

Que asimismo, el Art. 11º de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR, a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:
 

JURISDIC. -SUB JURISD.

 
-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE

33.01.100.1.12.215.

 

PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON IMPRESOS $     50.000

33.01.100.1.13.314.

 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y LOCALES $     50.000

33.01.100.1.12.211.

 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS $  100.000

34.01.100.1.12.221.

 

UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS $     25.000

34.01.100.1.13.326.

 

IMPRENTA PUBLICACIONES Y REPRODUCCIONES $     25.000

34.01.100.1.12.211. PRODUCTOS ALIMENTICIOS $    50.000

35.01.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $   150.000

35.01.100.1.13.315. MANT. Y REPARAC. DE VEHICULOS MAQUINARIAS Y EQUIP. $   150.000

35.01.100.1.12.220. MATERIALES DE CONSTRUCCION Y AFINES $   150.000

35.50.505.1.13.322. CONTRATACION DE ARTISTAS $   450.000

36.01.100.2.24.413. CONSTRUCCIONES Y TRABAJOS PUBLICOS $1.916.400

36.01.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS $1.016.400

36.01.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $   150.000

36.62.100.1.12.218. ESPECIFICOS VETERINARIOS $   200.000
UTILES MENORES MEDICO QUIRURGICOS Y DE 
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ARTÍCULO 2º.-  ADECUAR, Nomenclador 
de Erogaciones conforme al Art. 5° de la 
Ordenanza N° 6441, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.-

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-  

DECRETO N° 283 / C / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
26 de marzo de 2019

VISTO: El Decreto Nº 229/DE/2019, 
mediante el cual se otorgan subsidios a los 
Centros Vecinales que cumplimentan con la 
Ordenanza 6009 y modificatorias; y

CONSIDERANDO: Que en el Anexo I del 
citado Decreto, se deslizaron algunos errores 
en cuanto al nombre o número de documento 
de las autoridades vecinales.-

Que corresponde en consecuencia, 
subsanar esta situación, emitiendo la norma 
que dispone sobre el particular.- 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- SUSTITUIR en el Anexo I del 
Decreto Nº 229/DE/2019, lo  siguiente:

En Renglón 2: donde dice: “Sr. Fernando 
Enrique ROGMANOLI”

Deberá decir: “Sr. Fernando Enrique 
ROMAGNOLI”

En Renglón 11: donde dice: “16.164.077” 

Deberá decir: “16.164.047”

En Renglón 13: donde dice: “12.396.275” 

Deberá decir: “12.369.275”

En Renglón 20: donde dice: “17.190.199” 

Deberá decir: “17.790.199”

En Renglón 26: donde dice: “Sra. Valeria 
Judith CURSI”

Deberá decir: “Sra. Valeria Judith CURZI”

A R T I C U L O  2 ° . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 284 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
26 de marzo de 2019

VISTO: El Expediente N° 172470/19, donde 
obran las actuaciones referidas al llamado a 
Licitación Pública de Precios Nº 03/2019 para 
la Obra: “CONSTRUCCION DE REDES 
C O L E C T O R A S  C L O A C A L E S  E N  
SECTORES DE LOS Bº SANTA RITA, SOL 
Y LAGO, LOS EUCALIPTUS Y VILLA 
DOMINGUEZ DE  LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ.”.

CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo 
el acto de apertura,  cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en el Acta Nº 051/19 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre 
glosada a fs. 1360 del citado expediente, 
oportunidad en la que se presentaron 
CUATRO oferentes: la firma CORBE S.R.L., 
la firma UTE  QUATTRO PILARES/SOWIC 

 

  

 

 

 

 

36.62.100.1.12.226. LABORATORIO $   100.000

36.62.100.1.12.214. ELEMENTOS DE SEGURIDAD $   150.000

36.61.100.1.12.230. COMPUESTOS QUIMICOS $   300.000

37.72.100.1.13.319. RECOLECCION DE RESIDUOS $ 200.000

37.01.100.1.12.223. ELEMENTOS DE LIMPIEZA $   150.000

37.01.100.1.12.227. REPUESTOS Y ACCESORIOS $   100.000

37.01.100.1.12.229. ARTICULOS DE FERRETERIA $     40.000

37.01.100.1.13.314. MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y LOCALES $  290.000

37.72.100.1.12.220. MATERIALES DE CONSTRUCCION Y AFINES $  200.000

38.01.100.1.13.340. CAPACITACION Y PERFECCIONAMIENTO $  7.500

38.01.100.1.13.334. PASAJES Y VIATICOS $   7.500

38.01.100.1.15.520. APORTES A OTRAS INSTITUCIONES $    15.000

TOTAL $ 3.021.400 $ 3.021.400
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S.A., la firma UTE  ARYKO S.A./REDEX 
C O N S T R U C C I O N E S  S . R . L  y  l a  
COOPERATIVA INTEGRAL REGIONAL DE 
PROVISIÓN de SERVICIOS PÚBLICOS, 
CONSUMO Y VIVIENDA LTDA..- 

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen Nº 72/2019 
de fs. 1362, manifiesta que “...se cumplieron 
con los recaudos formales para proseguir con 
el curso de estas actuaciones...”.-

Que la Comisión de Adjudicación, mediante 
informe obrante a  fs. 1363 sugiere adjudicar 
a la empresa firma CORBE S.R.L., por 
resultar  más conveniente su propuesta 
obrante a fs. 382.-

Que el gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, será atendido 
con los fondos provenientes de la Partida 
37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.-

Que este Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente N° 172470/19 donde obran 
las actuaciones referidas al llamado a 
Licitación Pública Nº 03/2019 para la Obra: 
“ C O N S T R U C C I Ó N  D E  R E D E S  
C O L E C T O R A S  C L O A C A L E S  E N  
SECTORES DE LOS Bº SANTA RITA, SOL 
Y LAGO, LOS EUCALIPTUS Y VILLA 
DOMINGUEZ DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ.”.-

ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR la Licitación 
Pública, descripta en el artículo precedente a 

la empresa CORBE S.R.L., por la suma de 
Pesos  Tres Mil Quince ($3.015) por módulo, 
conforme a su propuesta  obrante a foja 382 
hasta cumplimentar con el monto del 
Presupuesto Oficial de Pesos  Cuarenta 
Millones Seiscientos Un Mil Quinientos 
Noventa y Cinco con Treinta Centavos ($ 
40.601.595.30), en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
será atendido con los fondos provenientes de 
la Partida Nº 37.01.100.2.60.614  del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.-   A través de la Dirección de 
Obras Públicas se notificará a la firma 
adjudicataria, a los fines de la suscripción del 
contrato correspondiente, previa visación de 
Asesoría Letrada.-

Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dése intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 285 / B / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
26 de marzo de 2019

VISTO: El Expediente N° 173214/2019, 
donde obran las actuaciones referidas al 
llamado a Concurso Privado de Precios N° 
013/19 para la obra “CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO PLAN DE PAVIMENTACION 
C A L L E S  C O N  C O N E C T 1 V I D A D  
ESTRATEGICAS (ETAPA B° LAS ROSAS 
(NORTE) Y LAS ROSAS (CENTRO)“.-

CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo 
el acto de apertura, cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en el acta N° 053/19 del 
protocolo de Oficialía Mayor que corre 
glosada a fs. 295 del citado expediente, 
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oportunidad en la que se presentaron 
CUATRO oferentes: la firma ADOPAVl S.A., 
la firma ORBIS CONSTRUCCIONES S.R.L., 
la firma MURUA CONSTRUCCIONES S.R.L. 
y la firma PRETENSADOS CORDOBA 
S.R.L..-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen N° 63/2019 
de Asesoría Letrada de fs. 297, manifiesta 
que ...se cumplieron con los recaudos 
formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones...-

Que la Comisión de Adjudicación, mediante 
informe obrante a fs. 300 sugiere adjudicar el 
p resente  Concurso  a  la  empresa 
PRETENSADOS CORDOBA S.R.L, por 
resultar conveniente su propuesta obrante a 
fs. 294.-

Que este Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nro. 173214/2019, relativo 
al llamado a Concurso Privado de Precios N° 
013/19 para la obra “CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO PLAN DE PAVIMENTACION 
C A L L E S  C O N  C O N E C T I V I D A D  
ESTRATEGICAS (ETAPA B° LAS ROSAS 
(NORTE) Y LAS ROSAS (CENTRO), en un 
todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.-  ADJUDICAR el Concurso 
Privado de Precios, descripto en el artículo 
precedente, a la Empresa PRETENSADOS 
CÓRDOBA S.R.L., por la suma de Pesos Dos 
millones novecientos veintitrés mil ciento 

ochenta y cinco ($ 2.923.185,00), conforme a 
su propuesta obrante a fs. 294, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Obras 
Públicas se notificará a la firma adjudicataria, 
a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría 
Letrada.-

ARTÍCULO 4º.-  Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dese intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 287 / B / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
26 de marzo de 2019

VISTO: El expediente Nº 174334/19 
presentado por el Sr. Sebastián Miguel 
Morresi, mediante el cual solicita autorización 
para el uso de espacio público el día domingo 
31 de marzo próximo; y 

CONSIDERANDO: Que tal actividad 
consiste en la “Exhibición de la Copa 
Libertadores de América”, para que el público 
pueda fotografiarse junto a ella.-

Que, la Secretaria General, Desarrollo Social 
y Educación, acuerda con la realización de 
dicha actividad, como un atractivo más, para 
los vecinos y turistas que nos visitan.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone el particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA
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ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, al Sr. 
Sebastián Miguel Morresi, a la  ocupación del 
uso precario, transitorio y sujeto a 
revocación, el día 31 de marzo  de 2019 de la 
zona de Costanera de Villa Carlos Paz, por la 
mañana y por la tarde, para la “Exhibición de 
la Copa Libertadores de América”, en un  todo 
de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTICULO 2°.-EXIMIR en forma total del 
pago de los tributos  correspondientes al uso 
del Espacio Público a los organizadores, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria, art. 177 y 178 de la Ordenanza 1408 
y modificaciones respectivas.- 

ARTICULO 3°.- La Secretaria de Turismo y 
Deporte, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Cultura, la Dirección de 
Servicios Públicos y el Peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.-

A R T I C U L O  4 ° . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 288 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
26 de marzo de 2019

VISTO: El Expediente Nº 174.081/2019, 
mediante el cual se tramita el otorgamiento 
de un subsidio a la niña Lucía Abril Marcucci, 
bailarina de ballet de nuestra ciudad, para su 
participación en la competencia YAGP Gran 
Prix de New York que tendrá lugar el próximo 
mes de abril de 2019; y

CONSIDERANDO: Que la bailarina, de 13 
años, fue declarada por esta Municipalidad 
como Embajadora Artística mediante Decreto 
Nº 195/DE/2018, en virtud de sus importantes 
logros nacionales e internacionales.-

Que en esta oportunidad, fue seleccionada 
para concursar en Nueva York en una de las 

competencias más importantes a nivel 
mundial, el YAGP Gran Prix de New York para 
jóvenes talentos y becada por la compañía 
American Ballet Theatre (ABT).-

Que en virtud de ello, este Departamento 
Ejecutivo estima conveniente otorgarle un 
subsidio por la suma de $ 20.000.-,  para 
atender los gastos originados con motivo de 
su participación en la competencia.- 

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del Programa 
30.01.100.1.15.511 del Presupuesto General 
de Gastos vigente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR a LUCÍA ABRIL 
MARCUCCI, DNI Nº 47.713.527, un subsidio 
de Pesos Veinte Mil ($ 20.000), a los fines de 
solventar en parte, los gastos que demande 
su participación en la competencia YAGP 
GRAN PRIX de  New York para jóvenes 
talentos, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto aludido en el 
artículo anterior, se hará efectivo en la  
persona de su madre SANDRA NOEMI 
RACEDO, DNI Nº 24.111.452, quien deberá 
efectuar la correspondiente rendición de 
gastos.- 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto será atendido con los fondos del 
P rog rama  30 .01 .100 .1 .15 .511  de l  
Presupuesto General de Gastos Vigente.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
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Cuentas para su visación en los términos de 
Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 289 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
26 de marzo de 2019

VISTO: El Expediente Nº 168.312/2018, 
mediante el cual la Prof. María Eugenia 
Calamita solicita una ayuda económica para 
solventar en parte los gastos que demanden 
la realización de un viaje de capacitación a la 
ciudad de Nueva York, Estados Unidos; y

CONSIDERANDO: Que diez bailarinas de su 
grupo de ballet, resultaron galardonadas con 
el premio “Danza en NY”, logrado en 
oportunidad de su participación en el 
certamen “Danza Tu Danza”, organizado en 
nuestra ciudad el pasado mes de setiembre.-

Que el premio, consistente en pasajes, 
estadías y clases para diez personas en 
Nueva York,  no incluye a la instructora que 
debe acompañar el grupo, ni gastos de 
impuestos de viajes entre otros.- 

Que en virtud de ello, y por considerar que se 
constituyen en representantes de nuestra 
ciudad en el exterior, este Departamento 
Ejecutivo estima conveniente otorgarle un 
subsidio por la suma de $ 35.000.-,  para 
atender los gastos aludidos.- 

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del Programa 
30.01.100.1.15.511 del Presupuesto General 
de Gastos vigente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR a la Prof. MARÍA 
EUGENIA CALAMITA, DNI Nº 18.504.641, 
un subsidio de Pesos Treinta y Cinco Mil ($ 
35.000), a los fines de solventar en parte, los 
gastos que demande la realización  junto a 
sus alumnas de un viaje a la ciudad de Nueva 
York, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto aludido en el 
artículo anterior, se hará efectivo a nombre de 
MARÍA EUGENIA CALAMITA, DNI Nº 
18.504.641, quien deberá efectuar la 
correspondiente rendición de gastos.-

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto será atendido con los fondos del 
P rog rama  30 .01 .100 .1 .15 .511  de l  
Presupuesto General de Gastos Vigente.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 290 / DE / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
26 de marzo de 2019

VISTO: El Expte. N° 172169/2019, donde 
obra el antecedente referido al Proyecto de 
Ampliación gas natural Barrios El Canal/ Las 
Rosas/ Villa del Río y

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 
5734 y su modificatoria Ordenanza N° 6017 
prevé el otorgamiento de fondos para 
financiar la realización de obras de 
infraestructura.-

Que se ha efectuado la evaluación del 
proyecto presentado, conforme lo dispone el 
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Art. 3° de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la 
inspección de las obras e informar el 
cumplimiento del proyecto.- 

Que el Art. 3° de la misma especifica que el 
Departamento Ejecutivo, mediante Decreto, 
acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ACORDAR la entrega de 
fondos a CARLOS PAZ GAS S.A. por la 
suma de Pesos OCHOCIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 
CON 10/100 IVA INCLUIDO ($ 836.567.10) 
para proyecto de ampliación gas natural en 
Barrios El Canal/ Las Rosas/ Villa del Río, 
en un todo de acuerdo a lo dispuesto por 
Ordenanza N° 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017 y los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- La devolución de los montos 
acordados se efectuará conforme lo dispone 
el Art. 5° de la Ordenanza N° 5734 y su 
modificatoria Ordenanza N° 6017.-

ARTÍCULO 3º.- Los montos que hace 
referencia el presente, serán atendidos con la 
partida 32.01.100.2.25.519.- 

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 291 / C / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
27 de marzo de 2019

VISTO: El Expediente N° 173209/2019, 
donde obran las actuaciones referidas al 
llamado a Concurso PÚBLICO de Precios Nº 
07/19 para la obra CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO “PLAN DE PAVIMENTACION 
C A L L E S  C O N  C O N E C T I V I D A D  
ESTRATEGICAS” (ETAPA Bº VILLA DEL 
LAGO, LA QUINTA Y JOSÉ MUÑOZ)

CONSIDERANDO: Que se ha llevado acabo 
el acto de apertura, cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en el acta Nº 056/19 del 
protocolo de Oficialía Mayor que corre 
glosada a fs. 136 del citado expediente, 
oportunidad en la que se presentó un solo 
oferente:  la  f i rma PRETENSADOS 
CORDOBA S.R.L.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen Nº 65/2019 
de Asesoría Letrada de fs. 138, manifiesta 
que “se cumplieron con los recaudos 
formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones”.-

Que la Comisión de Adjudicación, a fs. 139 
sugiere adjudicar el presente Concurso a la 
empresa PRETENSADOS CORDOBA 
S.R.L, por resultar conveniente su propuesta 
obrante a fs. 135.-

Que este Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nro. 173209/2019, relativo 
al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
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07/19 para la obra CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO “PLAN DE PAVIMENTACION 
C A L L E S  C O N  C O N E C T I V I D A D  
ESTRATEGICAS” (ETAPA Bº VILLA DEL 
LAGO, LA QUINTA Y JOSÉ MUÑOZ); en un 
todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2°.-ADJUDICAR el Concurso 
Publico de Precios, descripto en el artículo 
precedente a la Empresa PRETENSADOS 
CORDOBA S.R.L., por la suma de Pesos 
Tres Millones Ochocientos Noventa y Nueve 
Mil Novecientos ($ 3.899.900,00), conforme a 
su propuesta  obrante a fs. 135, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 3º.-  Por Dirección de Obras 
Públicas se notifícará a la firma adjudicataria, 
a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría 
Letrada.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, dése intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 292 / B / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
27 de marzo de 2019

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y 

CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la 
Ordenanza Nº 6441,  Presupuesto General 
de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o 
inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”.-

Que asimismo, el Art. 11º de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CREAR, a partir del Tercer 
Nivel del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia, lo siguiente:

ARTÍCULO 2º.-  MODIFICAR, a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

ARTÍCULO 3º.- ADECUAR, Nomenclador de 
Erogaciones conforme al Art. 5° de la 
Ordenanza N° 6441, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.-

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 

JURISDIC. -SUB JURISD.  -PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-DESCRIPC. IMPORTE

36.62.622.2.24.414.

 

EQUIPOS DE TRANSPORTE TRACCION Y ELEVACION $ 0,00

37.74.741.2.24.420. EQUIPOS VARIOS $ 0,00

 
JURISDIC. -SUB JURISD.

 
-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE

34.01.100.1.12.221.

 

UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS $     10.000

34.01.100.1.13.313.

 

ALQUILERES VARIOS 

 

$     10.000

34.01.100.2.24.420.

 

EQUIPOS VARIOS

 

$     14.000

34.01.100.1.13.399.

 

OTROS SERV. NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE $   34.000

36.01.100.2.24.413.

 

CONSTRUCCIONES Y TRABAJOS PUBLICOS $3.100.000

36.62.622.2.24.414. EQUIPOS DE TRANSPORTE TRACCION Y ELEVACION $ 600.000

36.61.100.1.12.226.
UTILES MENORES MEDICO-QUIRURGICOS Y DE 
LABORATORIO $1.500.000

36.61.100.2.24.415. EQUIPOS SANITARIOS Y DE LABORATORIO $  1.000.000

37.74.741.2.24.418. EQUIPOS DE OFICINA Y MUEBLES $     55.000

37.74.741.2.24.420. EQUIPOS VARIOS $        55.000

TOTAL $ 3.189.000 $ 3.189.000                       
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y archívese.-

DECRETO N° 293 / C / 2019.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
29 de marzo de 2019

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. 
Secretario de Calidad Institucional, Cultos, 
Participación Vecinal y Juventud, desde el 1º 
de abril  de 2019; y 

CONSIDERANDO: Que a los fines de no 
dificultar el normal desenvolvimiento 
administrativo del área aludida, resulta 
menester encomendar la atención y firma del 
Despacho, al señor  Secretario General, 
Desarrollo Social y Educación, mientras dure 
la ausencia de su titular.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo pertinente, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 147 de 
la Carta Orgánica Municipal.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ENCARGAR la atención y 
firma del Despacho de la Secretaría de 
C a l i d a d  I n s t i t u c i o n a l ,  C u l t o s ,  
Participación Vecinal y Juventud,  al señor  
Secretario General, Desarrollo Social y 
Educación, Dr. Jorge S. Guruceta, a partir 
del 1º de abril de 2019 y mientras dure la 
ausencia de su titular, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 ° . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.

DECRETO N° 295 / DE / 2019.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2019

R E S O L U C I Ó N  Nº  059 / 2019

VISTO: El Contrato Nº 308/2019, y el Expte. 
168.120;

CONSIDERANDO: Que a través del mismo 
se adjudicó a la empresa ARYKO S.A., la 
O b r a :  “ R E D E S  C O L E C T O R A S  
CLOACALES DOMICILIARIAS B° LOS 
EUCALIPTOS”.-

Que de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 11º del Contrato citado en Visto, el 
contratista, deberá contratar a nombre 
conjunto con el Municipio, las pólizas de 
seguros de responsabilidad civil  
detalladas en el mismo, durante el período 
en que se ejecutarán los trabajos, y hasta la 
extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.-

Que por lo tanto, este Tribunal requiere que al 
contratar el contratista de la obra las pólizas 
de seguro requeridas, el Departamento 
Ejecutivo a través del área que corresponda, 
proceda a remitirlas a este Cuerpo para su 
verificación y control.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 
Nº 308/2019, condicionando su visación 
definitiva, a que se remita para su verificación 
a este Tribunal la documentación requerida 
en Considerandos.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2019

R E S O L U C I Ó N  Nº  060 / 2019

VISTO: El Decreto 208/DE/2019, y las 
actuaciones contenidas en el Expte. 172731, 
y;

CONSIDERANDO: Que a través del mismo y 
mediante concurso público de precios se 
adjudica la contratación del servicio PAICOR 
para los establecimientos educativos de la 
ciudad de Villa Carlos Paz por el periodo 
comprendido desde el inicio hasta el cierre 
del ciclo lectivo 2019 (Art. 15° pliego bases y 
condiciones).-

Que tal lo especificado en el artículo 2° del 
citado decreto dicha adjudicación asciende a 
un total de $ 11.244.310, monto este que será 
atendido con los fondos de la partida 
presupuestaria 35-51-100-1-60-630.-

Que la mencionada partida presupuestaria 
no cuenta actualmente con el saldo suficiente 
para la atención del monto total mencionado 
precedentemente, por lo que tal compromiso 
solo puede ser afectado parcialmente hasta 
el monto existente a la fecha, permitiendo de 
este modo la prosecución del trámite 
administrativo, en tanto se procederá a 
verificar la recepción de los saldos restantes 
en forma previa a la atención de las futuras 
erogaciones a ejecutar.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- VISAR PARCIALMENTE el 
Decreto N° 208/DE/2019, afectando el 
compromiso contraído en el mismo hasta el 
monto con que cuenta actualmente la partida 
presupuestaria 35-51-100-1-60-630, y 
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disponer el tratamiento de las próximas 
e rogac iones  a l  es tado  de l  sa ldo  
presupuestario con que cuenta dicha partida 
al momento de ser realizados.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2019

R E S O L U C I Ó N  Nº  061 / 2019

VISTO: Las rendiciones de cuentas 
presentadas sobre las ordenes de pago, 
(anticipadas o directas), detalladas en el 
cuadro Anexo I  de la presente, y;

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
realizado el control de dichas rendiciones, así 
como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación 
revisada se ajusta a la normativa vigente 
tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido 
en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 
1511 y demás disposiciones sobre el 
particular.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones 
de cuentas,  referente a las ordenes de pago 
detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente  en un todo de acuerdo a  lo 
expresado en Considerandos.-

A N E X O   I

AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES 
POR REINTEGROS

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2019

R E S O L U C I Ó N  Nº  062 / 2019

VISTO: La Resolución Nº 006/C/2019 girada 
a este Tribunal, por la Secretaría de 
Economía y Finanzas, y;

CONSIDERANDO: Que a través de la 
misma, el Departamento Ejecutivo informa a 
este Tribunal los movimientos producidos en 
Cuentas Presupuestarias de Afectación 
Específica, al 31/01/2019.-    

Que corresponde tomar nota de lo informado 
por dicha jurisdicción, emitiendo el acto 
administrativo correspondiente, sin que ello 
implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.  

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

 
O.P.A/ 

 O.P

 

Expte

 
Beneficiario

 
Concepto TOTAL RENDIDO

1207/18 170723 RIVERO GERMAN
REPAR.CAJA VOLCADORA
IVECO JZU773 86.600 86.600

1216/18 170784 RIVERO GERMAN
REPAR. ELASTICOS 
DPW277 Y DPV988 18.400 18.400

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

1208/18

 
 

170538

 
 

RIVERO GERMAN

 

REPAR.CHAPA Y PINTURA
RANGER KKD393 45.000 45.000

 

1140/18

 

1204/18

 

 

168554

 
 

FERRA DANIEL

 

50 LIBROS FUE NOTICIA
HOY ES HISTORIA.
AMPL.OPA 1140/18

13.000
16.550

29.550

 

1228/18

 

171324

 

EGUEZ HECTOR
ADQ. CHAPAS P/FAMILIAS
CARENCIADAS 14.048,70 14.048,70

1056/18 167053 AVILES ESTEBAN
ALQUILER STAND EN LA
FIT CAPITAL FEDERAL 479.825,50 479.825,50

1189/18 170091 MERLINO RAQUEL
PASAJES REUNIO ANUAL
SECR.TRIB.CTAS USHUAIA 21.400 21.400

1194/18 170254 MOWSZET DANIEL
PJES.PLENARIO ADPRAS
S.MARTIN DE LOS ANDES 21.000 21.000 +

290/18 159680 PEREZ DARIO 
HONOR.AUTOS GOIRAN   
C/ MVCP 5.100 5.100

1144/18 168783 BOLDRINI SEBASTIAN
PROM.EVENTO SUPER 
BIKE EN SAN JUAN 15.000 8.254,98

4677/18 170971
SUBSIDIOS
FODEMMEP

P/ESCUELA
ISLA DE LOS ESTADOS 50.300 50.300

001815813-922 1144/18 168783 BOLDRINI SEBASTIAN 6.745,02 - 
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ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO 
de los movimientos producidos al 31/01/2019 
en Cuentas de Afectación Específica, 
especif icados en la Resolución Nº 
006/C/2019.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2019

R E S O L U C I Ó N  Nº  063 / 2019

VISTO: La Orden de pago anticipada 
1147/2018, así como las actuaciones 
contenidas en el Expte. 167844, y;

CONSIDERANDO: Que la misma ha sido 
emitida para atender el pago de las cuotas 
para el año 2018 de la póliza del  seguro 
edilicio para las dependencias de la 
secretaría de Salud Pública, (Hospital, 
Dispensarios, Caniles, etc.), a la empresa de 
seguros denominada SMG COMPAÑIA 
ARGENTINA DE SEGUROS S.A.-

Que del análisis efectuado por este Cuerpo a 
la documentación obrante en dicho Expte. se 
ha podido constatar los pagos de las cuotas 
correspondientes al año 2018 realizados por 
el Departamento Ejecutivo,  así  como la 
presentación por parte de la empresa de los 
comprobantes reflejando dichos pagos, toda 
esta documentación cumplimenta, a criterio 
de este Tribunal, con la normativa legal 
vigente.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de 

cuentas presentada sobre la orden de pago 
anticipada 1147/2018, cancelando la misma 
por la totalidad del monto por el que fue 
emitida,  para atender las obligaciones 
contraídas con la firma SMG COMPAÑIA 
ARGENTINA DE SEGUROS S.A.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2019

R E S O L U C I Ó N  Nº  064 / 2019

VISTO: Las rendiciones de cuentas 
presentadas sobre las ordenes de pago, 
(anticipadas o directas), detalladas en el 
cuadro Anexo I  de la presente, y;

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
realizado el control de dichas rendiciones, así 
como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación 
revisada se ajusta a la normativa vigente 
tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido 
en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 
1511 y demás disposiciones sobre el 
particular.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones 
de cuentas,  referente a las ordenes de pago 
detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente  en un todo de acuerdo a  lo 
expresado en Considerandos.-

A N E X O   I
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AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES 
POR REINTEGROS

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2019

R E S O L U C I Ó N  Nº  065 / 2019

VISTO: El Contrato Nº 315/2019, y el Expte. 
172.471;

CONSIDERANDO: Que a través del mismo 
se adjudicó a la empresa QUATTRO 
P I L A R E S  S . R . L . ,  l a  O b r a :  
“PAVIMENTACIÓN CALLE ROMA, 
ACCESO A Bº ALTOS DEL VALLE”.-

Que de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 10º del Contrato citado en Visto, el 
contratista, deberá contratar a nombre 
conjunto con el Municipio, las pólizas de 
seguros de responsabilidad civil  
detalladas en el mismo, durante el período 
en que se ejecutarán los trabajos, y hasta la 
extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.-  

Que por lo tanto, este Tribunal requiere que al 
contratar el contratista de la obra las pólizas 
de seguro requeridas, el Departamento 
Ejecutivo a través del área que corresponda, 
proceda a remitirlas a este Cuerpo para su 
verificación y control. 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 
Nº 315/2019, condicionando su visación 
definitiva, a que se remita para su verificación 
a este Tribunal la documentación requerida 
en Considerandos.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2019

R E S O L U C I Ó N  Nº  066 / 2019

VISTO: La Orden de pago anticipada 
1005/2018, así como las actuaciones 
contenidas en el Expte. 166218, y; 

CONSIDERANDO: Que la misma ha sido 
emitida para atender el pago de las cuotas 
correspondiente al año 2018 de la póliza del  
seguro al personal que se desempeña en 
dependencias de la Secretaría de Salud 
Pública, (Hospital, Dispensarios, Políticas 
saludables, etc.), a la firma BBVA 
CONSOLIDAR SEGUROS S.A.-

Que del análisis efectuado por este Cuerpo a 
la documentación obrante en dicho Expte. se 
ha podido constatar los pagos de las cuotas 
correspondientes al año 2018 realizados por 

 
O.P.A/ 

 O.P

 

Expte

 
Beneficiario

 
Concepto TOTAL RENDIDO

 

4239/18

 
 

169930

 

SUBSIDIOS

 

FODEMEEP

 

P/ESCUELA
BERNARDINO RIVADAVIA 144.000 144.000

 

2945/18

 
 

166547

 

SUBS. GRALES.

 

(DTO. 499/DE/2018)

 

P/CLUB DE RUGBY 65.000 65.800

 

4644/18

 
 

161514

 

SUBS. GRALES.

 

(DTO. 160/DE/2018)

 

P/CENTRO VECINAL
LAS ROSAS NORTE 29.232,47 29.232,47 +

 

4655/18

 
 

170720

 

SUBSIDIOS 

 

FODEMEEP

 

P/JARDIN INFANTES
D.F.SARMIENTO 20.000 20.000

 

4659/18

 

170721
SUBSIDIOS

 

FODEMEEP
P/IPEM 359
DR. ARTURO U. ILLIA 29.000 29.000

1167/18 169657 ZEINO DARIO E.
COLOCACION 2 ESPEJOS
CENTRO JUVENTUD 10.000 10.000

1203/18 170628 ZEINO DARIO E.
GTOS. VIAJE BARILOCHE
GANAD. SUPERARTE 30.000 3.769,43

1154/18 169205 ZEINO DARIO E.
MAT. P/REFACCIONES
P/CENTRO CULTURAL 20.000 12.340,46

1193/18 170189 RIVERO GERMAN
LONAS P/COBERTURA DE
CAMIONES MUNICIPALES 7.000 6.480

1196/18 170131 LOPEZ RUBEN A.
ADQ/COLOC. PUERTA DEL
QUIROFANO 45.000 44.579

1176/18 168986 PEDRONE HORACIO
ADQ. REPUESTOS Y MADE
RAS P/PLAZAS 12.000 12.000

1197/18 170199 FERRA DANIEL
CACHET Y GTOS. VS CER-
TAMEN PRE COSQUIN 10.000 8.617

001817204-410  1203/18  170628 ZEINO DARIO E. 23.230,57 -

001817206-034

 
1154/18

 
169205 ZEINO DARIO E. 7.660 -

001817207-846

 

1193/18

 

170189 RIVERO GERMAN 520 -

001817208-658 1196/18 170131 LOPEZ RUBEN A. 421 -

0018116831-284 1197/18 170199 FERRA DANIEL 1.383 -
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el Departamento Ejecutivo,  así  como la 
presentación por parte de la firma de los 
comprobantes reflejando dichos pagos, toda 
esta documentación cumplimenta, a criterio 
de este Tribunal, con la normativa legal 
vigente.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición de 
cuentas presentada sobre la orden de pago 
anticipada 1005/2018, cancelando la misma 
por la totalidad del monto por el que fue 
emitida, para atender las obligaciones 
contraídas con la firma BBVA CONSOLIDAR 
SEGUROS S.A.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2019

R E S O L U C I Ó N  Nº  067 / 2019

VISTO: El Decreto Nº 228/DE/2019 y las 
actuaciones contenidas en el Expte. Nº 
172399, y;

CONSIDERANDO: Que a través del mismo 
s e  a d j u d i c a  l a  O b r a :  “ M A N O  
O B R A / M A T E R I A L E S  P A R A  L A  
CONSTRUCCION DE DOS SALAS Y 
GALERIA DE VINCULACION PARA 
JARDIN INFANTES D.F.SARMIENTO”; a 
ANGARAMO GUILLERMO JOSE.-

Que en el artículo 3º del Decreto citado en 
Visto se definió que el gasto que demande 
dicha obra, será atendido con la partida 
presupuestar ia:  35.51.100.1.60.637 

“Programa Aurora” correspondiente a fondos 
de afectación específica aportados por el 
Gobierno de la Provincia de Córdoba.-

Que estos fondos ingresarán efectivamente, 
en la medida que lo disponga el Gobierno de 
la Provincia de Córdoba, por lo que se 
computarán de acuerdo con el art. 34º de la 
Ordenanza Nº 1.511, que dispone: “…Los 
c réd i tos  cuya  d ispon ib i l i dad  es té  
condicionada a la existencia de recursos 
especiales, no podrán ser afectados por 
compromisos sino en la medida en que tales 
recursos se hayan realizado.” .-

Que corresponde por lo tanto Visar 
Provisionalmente el mencionado instrumento 
legal, autorizando la afectación preventiva 
del gasto adjudicado hasta un monto de $ 
642.000, correspondiente al saldo con que 
c u e n t a  a c t u a l m e n t e   l a  p a r t i d a  
presupuestaria citada precedentemente; 
analizando posteriormente en cada caso que 
corresponda, el efectivo ingreso de los 
fondos provistos por el Gobierno de la 
Provincia, antes de proceder a la visación 
definitiva por parte del Tribunal.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
PROVISIONALMENTE el Decreto Nº 
228/DE/2019, en un todo de acuerdo a lo 
expresado en Considerandos.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2019
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R E S O L U C I Ó N  Nº  068 / 2019

VISTO: La Resolución 065/2019 emitida por 
este Tribunal, y;

CONSIDERANDO: Que a través de la misma 
se viso provisionalmente el Contrato 
315/2019 para la Obra: “PAVIMENTACIÓN 
CALLE ROMA, ACCESO A Bº ALTOS DEL 
VALLE”.-

Que el Departamento Ejecutivo ha enviado a 
este Tribunal para su revisión y control la 
documentación reclamada en la Resolución 
citada en Visto, verificándose en la póliza de 
seguro presentada por la empresa 
adjudicataria de dicha obra que la misma 
tiene vigencia hasta el 13/05/2019.-

Que por lo tanto la documentación remitida 
cumplimenta el requerimiento efectuado 
oportunamente por este Cuerpo.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra Nº 
315/2019, en un todo de acuerdo a lo 
expresado en Considerandos.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2019

R E S O L U C I Ó N  Nº  069 / 2019

VISTO: La Ordenanza Nº 5.839, y;

CONSIDERANDO: Que a través de la 

Ordenanza citada en Visto, se determinó  el 
otorgamiento de un subsidio de carácter 
anual a la institución de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz; el que se entrega en forma mensual, de 
acuerdo a lo recaudado, tal lo establecido en 
los artículos 236º y 238º de la Ordenanza 
General Impositiva Nº 1.408, concordante 
con el artículo 72º inciso 3 de la Ordenanza 
Tarifaria Vigente.-  

Que el Departamento Ejecutivo autorizó 
mediante Orden de Pago Nº 833/2019, la 
entrega de los fondos a dicha institución 
correspondiente a los fondos recaudados al 
mes de OCTUBRE de 2018 por un total de $ 
153.722,07.-  

Que dando cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 3º de la Ordenanza   Nº 5.839, la 
Institución ha presentado la rendición de 
cuentas de las erogaciones efectuadas con 
dichos fondos mediante comprobantes 
originales por un total de: $ 153.723,20 la cual  
cumplimenta a criterio de este Tribunal con la 
normativa legal vigente, por lo que se 
procede a emitir el acto administrativo 
correspondiente.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas, presentada por la institución: 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, por un total de $ 
153.723,20 efectuada sobre la Orden de 
Pago Nº 833/2019,  correspondiente a los 
fondos recaudados al mes de OCTUBRE de 
2018.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2019

R E S O L U C I Ó N  Nº  070 / 2019

VISTO: El Contrato 327/2019, y la Resolución 
060/2019 emitida por este Tribunal, y;

CONSIDERANDO: Que mediante la 
Resolución citada en Visto se procedió a  
visar parcialmente el Decreto 208/DE/2019, a 
través del cual se adjudicó el servicio 
PAICOR para los establecimientos 
educativos de la ciudad de Villa Carlos Paz, 
por los motivos que están expuestos en la 
misma.-

Que por lo tanto corresponde, por tratarse el 
Contrato citado en Visto de un complemento 
de la adjudicación antes mencionada, aplicar 
los fundamentos expresados en la 
Resolución 060/2019 al citado Contrato.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- VISAR PARCIALMENTE el 
Contrato 327/2019 por los motivos expuestos 
en Considerandos.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2019

R E S O L U C I Ó N  Nº  071 / 2019

VISTO: Las órdenes de pago anticipadas 
contenidas en el los Exptes., que se detallan 
en el ANEXO a la presente, y;

CONSIDERANDO: Que las mismas fueron 
emitidas para atender principalmente el pago 
de honorarios a profesionales que prestaron 
servicios en distintas reparticiones del 
Departamento Ejecutivo, entre otras 
erogaciones de importancia para el 
desarrollo de actividades municipales.-

Que de la revisión y control efectuado a la 
documentación obrante en los Exptes. 
analizados, se ha determinado que la misma 
se ajusta a la normativa legal vigente, y que 
los montos correspondientes han sido 
abonados a los profesionales en su totalidad, 
de acuerdo con las certificaciones emitidas 
por autoridad competente.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Rendiciones 
de Cuentas de las órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el ANEXO que 
forma parte de la presente Resolución, 
teniendo por canceladas las mismas, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

ANEXO RESOLUCION Nº 071/2019

EXPTE

 

AÑO

 

CONCEPTO OPA
O. DE 
CONT.

166.715

 

2018

 

LOC. SERV. PROFESIONALES CIM MUNICIPALES - JULIO/DIC 808

166.715

 

2018

 

LOC. SERV. PROFESIONALES CIM MUNICIPALES - JULIO/DIC 809

166.715

 

2018

 

LOC. SERV. PROFESIONALES CIM MUNICIPALES - JULIO/DIC 810

166.715

 

2018

 

LOC. SERV. PROFESIONALES CIM MUNICIPALES - JULIO/DIC 811

166.715

 

2018

 

LOC. SERV. PROFESIONALES CIM MUNICIPALES - JULIO/DIC 812

166.715

 

2018

 

LOC. SERV. PROFESIONALES CIM MUNICIPALES - JULIO/DIC 813

166.715

 

2018

 

LOC. SERV. PROFESIONALES CIM MUNICIPALES - JULIO/DIC 814

166.715 2018 LOC. SERV. PROFESIONALES CIM MUNICIPALES - JULIO/DIC 815

166.715 2018 LOC. SERV. PROFESIONALES CIM MUNICIPALES - JULIO/DIC 816

166.715 2018 LOC. SERV. PROFESIONALES CIM MUNICIPALES - JULIO/DIC 817

166.715 2018 LOC. SERV. PROFESIONALES CIM MUNICIPALES - JULIO/DIC 818

166.715 2018 LOC. SERV. PROFESIONALES CIM MUNICIPALES - JULIO/DIC 819

166.715 2018 ANULA PARCIAL OPA Nº 815/18 001/19

166.010 2018 LOC. SERV. PROF MONJO WALTER - JULIO-DIC 798

166.010 2018 LOC. SERV. PROF MONJO WALTER - DIC AMPLIACION 1218

168.655 2018 LOC. SERV. PROF HOSPITAL MUNICIPAL - SET./DIC. 1138

168.655 2018 LOC. SERV. PROF HOSPITAL MUNICIPAL - SET./DIC. 1136

168.655 2018 LOC. SERV. PROF HOSPITAL MUNICIPAL - SET./DIC. 1137

168.655 2018 LOC. SERV. PROF HOSPITAL MUNICIPAL - DIC. - AMPLIACION 1257
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2019

R E S O L U C I Ó N  Nº  072 / 2019

VISTO: Las rendiciones de cuentas 
presentadas sobre las ordenes de pago, 
(anticipadas o directas), detalladas en el 
cuadro Anexo I  de la presente, y;

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
realizado el control de dichas rendiciones, así 
como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación 
revisada se ajusta a la normativa vigente 
tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido 
en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 
1511 y demás disposiciones sobre el 
particular.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones 
de cuentas,  referente a las ordenes de pago 
detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente  en un todo de acuerdo a  lo 

expresado en Considerandos.-

A N E X O   I

AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES 
POR REINTEGROS

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2019

R E S O L U C I Ó N  Nº  073 / 2019

VISTO: La Ordenanza 6446 mediante la cual 
se  dispone el otorgamiento de un subsidio 
mensual de pesos seis mil quinientos 
noventa y uno  ($ 6.591) a la Institución 
Protectora de Animales Desamparados 
(I.P.A.D.) para el año 2019.-

CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 
065/DE/2019 el Departamento Ejecutivo 
procedió a autorizar la entrega de los fondos 
determinados precedentemente a dicha 
institución por el periodo de  Enero a 
Diciembre de 2019.-

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios 
por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, y por la 
totalidad de los montos percibidos.-

Que tal lo expresado precedentemente este 
Cuerpo ha recibido de parte de las 
autoridades de la Institución Protectora 

  

  

  

  

  

   

    

    

    

    

    

168.655 2018 LOC. SERV. PROF HOSPITAL MUNICIPAL - DIC. - AMPLIACION 1255

168.655 2018 LOC. SERV. PROF HOSPITAL MUNICIPAL - DIC. - AMPLIACION 1256

169.031 2018 LOC. SERV. PROF HOSPITAL MUNICIPAL - OCT./DIC. 1150

169.031

 

2018

 

LOC. SERV. PROF

 

HOSPITAL MUNICIPAL -

 

DIC. - AMPLIACION 1250

170.887 2018 LOC. SERV. PROF DIR.DES.SOCIAL - DIC. 1233

170.887 2018 LOC. SERV. PROF DIR.DES.SOCIAL - DIC. 1232

170.012 2018 LOC. SERV. PROF DIR.DES.SOCIAL - NOV./DIC. 1187

170.069 2018 LOC. SERV. PROF DIR.DES.SOCIAL - NOV./DIC. 1188

165.932 2018 LOC. SERV. PROF DIR.DES.SOCIAL - PROGRAMA AURORA - AGO/DIC 1032

166.713 2018 LOC. SERV. PROF DIR.DES.SOCIAL - SUBDIR.DISCAPACIDAD - JUL/DIC 802

166.713 2018 LOC. SERV. PROF DIR.DES.SOCIAL - SUBDIR.DISCAPACIDAD - JUL/DIC 803

166.713 2018 LOC. SERV. PROF DIR.DES.SOCIAL - SUBDIR.DISCAPACIDAD - JUL/DIC 804

166.713 2018 LOC. SERV. PROF DIR.DES.SOCIAL - SUBDIR.DISCAPACIDAD - JUL/DIC 805

166.713 2018 LOC. SERV. PROF DIR.DES.SOCIAL - SUBDIR.DISCAPACIDAD - DIC 1249

167.621 2018 LOC. SERV. PROF DIR.DES.SOCIAL - PROGRAMA AURORA - SET/DIC 1129

167.496 2018 LOC. SERV. PROF DIR.DES.SOCIAL - PROGRAMA AURORA - SET.DIC 1128

166.394 2018 LOC. SERV. PROF DEFENSORIA DEL PUEBLO - JULIO/DIC - OLIVA R. 801

162.631 2018 LOC. SERV. PROF SEC. SALUD - ADAARC - SERV. ANESTESIOL. -MAY/DIC 544

162.631 2018 LOC. SERV. PROF SEC. SALUD - ADAARC - SERV. ANESTESIOL. - AMPL. OCT/DIC 1160

162.631 2018 LOC. SERV. PROF SEC. SALUD - ADAARC - SERV. ANESTESIOL.-ANULA 1160 224/18

 
O.P.A/O.P

 

Expte

 

Beneficiario

 

Concepto

 

TOTAL

 

RENDIDO

 1082

 

166.575/1

8

 

COTTI F.

 

AGO/DIC

 

196.200

 

196.200

 
1081

 

166.575/1

8

 

RIZZI R.

 

AGO/DIC

 

197.000

 

197.000

 

1080

 

166.575/1

8

 

ZOPPETTI J.C.

 

AGO/DIC

 

196.200

 

196.200
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Animales Desamparados (I.P.A.D.) la 
rendición de cuentas correspondiente al 
Subsidio del mes de Febrero de 2019 por 
un total de $ 6.591  la que reúne a criterio 
este Tribunal, los requisitos formales 
exigibles ajustándose a la normativa legal 
vigente.

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE, la Rendición de 
Cuentas presentada por la Institución 
Protectora de Animales Desamparados 
(I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición 
de cuentas del subsidio para el mes de 
Febrero de 2019, cancelando en forma 
parcial  la Orden de Pago anticipada 
022/2019.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2019

R E S O L U C I Ó N  Nº  074 / 2019

VISTO: Las rendiciones de cuentas 
presentadas sobre las ordenes de pago, 
(anticipadas o directas), detalladas en el 
cuadro Anexo I  de la presente, y;

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
realizado el control de dichas rendiciones, así 
como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación 
revisada se ajusta a la normativa vigente 
tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido 
en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 

1511 y demás disposiciones sobre el 
particular.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones 
de cuentas,  referente a las ordenes de pago 
detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente  en un todo de acuerdo a  lo 
expresado en Considerandos.-

A N E X O   I

AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES 
POR REINTEGROS

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2019

R E S O L U C I Ó N  Nº  075 / 2019

VISTO: La evolución de los gastos 

 
O.P.A/ 

 O.P

 

Expte

 
Beneficiario

 
Concepto TOTAL RENDIDO

 

4327/18

 
 

162285

 

ESTIMULO DEPORTIVO

 

(DTO.208/DE/2018)

 

P/DEPORTISTA
WOODWARD VICTORIA 15.000 15.000 +

 

2352/18

 
 

165371

 

ESTIMULO DEPORTIVO

 

(DTO.406/DE/2018

 

P/DEPORTISTA
BUTTINI  LUCAS 5.000 5.000 +

 

4455/18

 
 

169141

 

ESTIMULO DEPORTIVO

 

(DTO.816/DE/2018)

 

P/DEPORTISTA
BENITEZ MATIAS 8.000 8.000 +

 

1325/18

 
 

163183

 

ESTIMULO DEPORTIVO

 

(DTO.237/DE/2018

 

P/DEPORTISTA
GELATTI JOSE 5.000 5.000 +

 

4241/18

 
 

169743

 

SUBSIDIOS

 

FODEMEEP

 

P/IESCUELA
NUEVA LATINOAMERICA 104.800 104.800

531/19 172223
SUBSIDIOS
FODEMEEP

P/I.P.E.M 365
DR. RENE FAVALORO 362.304 362.304

2147/18 164812
SUBS. GRALES.
(DTO. 359/DE/2018) P/CLUB DE PESCA 65.000 65.000

744/18 161514
SUBS. GRALES.
(DTO. 160/DE/2018)

P/CENTRO VECINAL
VILLA DEL RIO 29.232,47 29.232,47 +

3714/18 167575
SUBS. CONCEJO
(DTO. 014/2018)

P/CENTRO VECINAL
LA QUINTA 1° SECCION 7.500 7.500

23/18 161370 PEDRONE HORACIO
REPARACION Y REPUES-
TOS MAQUINARIA VIAL 150.000 80.296,15

1127/18
1205/18

167773 ZEINO DARIO
PROYECTOR Y PARLAN-
TES AULA AMBIENTAL
(AMPL.OPA 1127/18)

36.000
10.000

40.478

1165/18 169418 BOLDRINI SEBASTIAN
GTOS PROM.EVENTO 
SUPER TC EN SAN JUAN 13.000 8.359,79

017/19  161370  23/18  PEDRONE HORACIO 69.703, 87 -

T000697706

 
167773

 
1205/18

 
ZEINO DARIO 5.522 -

T000697713 169418 1165/18 BOLDRINI SEBASTIAN 4.4640,21 -
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necesarios para el desarrollo de la actividad 
de este Tribunal en el curso del presente año; 
y  

CONSIDERANDO: Que resulta necesario, 
de acuerdo con la proyección estimada de 
gastos; adecuar los montos de algunas 
partidas correspondientes al Presupuesto de 
este Tribunal, sancionado a través de la 
Ordenanza 6.062, y para prever la atención 
de futuros compromisos.-

Que es competencia del Tribunal administrar 
su propio presupuesto de acuerdo con la 
normativa vigente, 2º párrafo del Art. 160º de 
la C.O.M.; e  inc. “o” del Art. 130º de la 
Ordenanza de Contabilidad Nº 1.511.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Presupuesto 
vigente de Gastos de este Tribunal, de 
acuerdo con el siguiente cuadro:

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2019

R E S O L U C I Ó N  Nº  076 / 2019

VISTO: El Contrato Nº 335/2019, y el Expte. 
172.473;

CONSIDERANDO: Que a través del mismo 

se adjudicó a RODA ADOLFO ARMANDO, la 
Obra: “PLAN DE PAVIMENTACIÓN 
CALLES ACCESO A ESCUELAS ETAPA B° 
MIGUEL MUÑOZ B”.-

Que de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 10º del Contrato citado en Visto, el 
contratista, deberá contratar a nombre 
conjunto con el Municipio, las pólizas de 
seguros de responsabilidad civil  
detalladas en el mismo, durante el período 
en que se ejecutarán los trabajos, y hasta la 
extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.-

Que por lo tanto, este Tribunal requiere que al 
contratar el contratista de la obra las pólizas 
de seguro requeridas, el Departamento 
Ejecutivo a través del área que corresponda, 
proceda a remitirlas a este Cuerpo para su 
verificación y control.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 
Nº 335/2019, condicionando su visación 
definitiva, a que se remita para su verificación 
a este Tribunal la documentación requerida 
en Considerandos.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2019

R E S O L U C I Ó N  Nº  077 / 2019

VISTO: El Contrato Nº 329/2019, y el Expte. 
170964;

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA

 

CONCEPTO DISMINUYE
AUMENT

A

20.01.100.1.13.314

 

MANT. Y REP. DE EDIFICIOS $ 20.000.-

20.01.100.2.24.416 EQUIPOS ELECTRÓNICOS E INFORMÁTICOS $ 20.000.-

TOTAL $ 20.000.- $ 20.000.-
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CONSIDERANDO: Que a través del mismo 
se adjudicó a ANGARAMO GUILLERMO 
JOSE, la Obra: “ANEXO DE OBRA 
ESCUELA DE IDIOMAS, OFICIOS Y 
CULTURA LA FABRICA PUNTO JOVEN”.-

Que de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 11º del Contrato citado en Visto, el 
contratista, deberá contratar a nombre 
conjunto con el Municipio, las pólizas de 
seguros de responsabilidad civil  
detalladas en el mismo, durante el período 
en que se ejecutarán los trabajos, y hasta la 
extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.-

Que por lo tanto, este Tribunal requiere que al 
contratar el contratista de la obra las pólizas 
de seguro requeridas, el Departamento 
Ejecutivo a través del área que corresponda, 
proceda a remitirlas a este Cuerpo para su 
verificación y control.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 
Nº 329/2019, condicionando su visación 
definitiva, a que se remita para su verificación 
a este Tribunal la documentación requerida 
en Considerandos.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2019

R E S O L U C I Ó N  Nº  078 / 2019

VISTO: El Contrato Nº 338/2019, y el Expte. 

172220;

CONSIDERANDO: Que a través del mismo 
se adjudicó a GOMEZ MANUEL, la Obra: 
“REPARACION TECHO SALA DE 
CONVENCIONES”.-

Que de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 10º del Contrato citado en Visto, el 
contratista, deberá contratar a nombre 
conjunto con el Municipio, las pólizas de 
seguros de responsabilidad civil  
detalladas en el mismo, durante el período 
en que se ejecutarán los trabajos, y hasta la 
extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.-

Que por lo tanto, este Tribunal requiere que al 
contratar el contratista de la obra las pólizas 
de seguro requeridas, el Departamento 
Ejecutivo a través del área que corresponda, 
proceda a remitirlas a este Cuerpo para su 
verificación y control.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 
Nº 338/2019, condicionando su visación 
definitiva, a que se remita para su verificación 
a este Tribunal la documentación requerida 
en Considerandos.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2019

R E S O L U C I Ó N  Nº  079 / 2019



Publicado: Abril de 2019
- página 66 -

Marzo de 2019Boletín Oficial Municipal de Villa Carlos Paz

VISTO: La Ordenanza 6445, la cual 
establece en $ 23.563 el monto a otorgar en 
carácter de subsidio mensual durante el año 
en curso, al Refugio Nocturno “Cura 
Brochero” de esta ciudad; y

CONSIDERANDO: Que el Departamento 
Ejecutivo dispuso a través del Decreto 
042/DE/2018  la entrega del subsidio antes 
mencionado  por el periodo comprendido 
entre el mes de Enero a Diciembre de 2019.-

Que los receptores de fondos entregados por 
esta Municipalidad en carácter de Subsidio, 
de acuerdo a lo establecido por la normativa 
legal vigente, deben presentar ante este 
Tribunal la correspondiente rendición de 
cuentas de la utilización de los fondos 
otorgados.-

Que las autoridades del Refugio Nocturno 
Cura  Brochero  han presentado para su 
revisión y control la rendición de cuentas 
correspondiente al subsidio otorgado para el 
mes de Marzo de 2019, por un total de $ 
23.578,31  la cual cumplimenta con los 
requisitos formales exigibles y se ajusta a la 
normativa legal vigente.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  V I S A R  
FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por  las autoridades del 
“Refugio Nocturno Cura Brochero” por un 
monto de $ 23.578,31  correspondiente al 
subsidio del mes de MARZO de 2019, 
cancelando parcialmente la  orden de pago 
anticipada 020/2019 emitida a tales efectos.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2019

R E S O L U C I Ó N  Nº  080 / 2019

VISTO: Las rendiciones de cuentas 
presentadas sobre las ordenes de pago, 
(anticipadas o directas), detalladas en el 
cuadro Anexo I  de la presente, y;

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
realizado el control de dichas rendiciones, así 
como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación 
revisada se ajusta a la normativa vigente 
tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido 
en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 
1511 y demás disposiciones sobre el 
particular.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones 
de cuentas,  referente a las ordenes de pago 
detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente  en un todo de acuerdo a  lo 
expresado en Considerandos.-

A N E X O   I

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 
dese al registro del Tribunal y archívese.-

 
O.P.A/ 

 O.P

 

Expte

 
Beneficiario

 
Concepto TOTAL RENDIDO

 

839/19

 
 

173350

 

SUBSIDIOS

 

FODEMEEP

 

P/JARDIN
MANUEL BELGRANO 44.500 44.500

4157/18 169358
SUBS. GRALES.
(DTO.772/DE/2018)

P/AGRUPACION GAUCHA
CARLOS N. PAZ 25.000 25.000 +

312/18 159598 PEREZ DARIO 
HONOR. AUTOS
MARUCCI C/MVCP 3.000 3.000
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EJECUCION PRESUPUESTARIA INGRESOS 
(Sintetico - Consolidado) Período: 01/03/2019 al 29/03/2019
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